
 

 
 
 
 

VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO P/IFT/080317/115 
 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU X SESIÓN ORDINARIA 
DEL 2017, CELEBRADA EL 8 DE MARZO DE 2017. 

 
 
 
 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 
 
 

Fecha de Clasificación: 8 de marzo de 2017. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno, de 
conformidad con los artículos 72, fracción V, inciso c), 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (“LFTAIP”); 106, 107 y 110 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP”); Lineamiento Séptimo, fracción III, 
Quincuagésimo Primero al Cuarto, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas (“LGCDIEVP”), así como la versión pública elaborada por la Dirección General de Sanciones y 
remitida mediante correo electrónico de fecha 30 de marzo de 2017, por contener información 
Confidencial. 
 

Núm. de Resolución Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 
Secciones 

Confidenciales 

P/IFT/080317/115 Resolución mediante la cual 
el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones 
impone una multa y declara 
la pérdida de bienes en 
beneficio de la Nación, 
derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en 
contra de 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XX en su carácter de 
propietario de las 
instalaciones y equipos de 
radiodifusión, operando en la 
frecuencia 105.3 MHz, en el 
Municipio de Abasolo, Estado 
de Guanajuato, sin contar 
con la respectiva concesión o 
permiso para prestar servicios 
de radiodifusión. 

Confidencial con 
fundamento en el 
artículo 113, fracción I de 
la “LFTAIP” publicada en 
el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 9 de 
mayo de 2016; así como 
el artículo 116 de la 
“LGTAIP”, publicada en 
el DOF el 4 de mayo de 
2015; así como el 
Lineamiento Trigésimo 
Octavo, fracción I de los 
“LCCDIEVP”, publicado 
en el DOF el 15 de abril 
de 2016. 

Contiene 
datos 
personales 
concernientes 
a una persona 
identificada o 
identificable. 

Páginas 1-8, 13-
15, 19, 21-26, 28, 
31, 32, 34-38, 45-
48, 50, 56 y 58-62. 
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EN SU 
. - CAR CTER DE PROPIETARIO DE LAS 

INSTALACIONES V EQUIPOS , -DE 
RADIODIFUSIÓN LOCALIZADOS EN EL 
INMUEBLE UBICADO EN: 

 

MUNICIPIO
DE ,ABASOLO, ESTADO DE GUANAJUATO, 
OPERANDO t.:A FRECUENCIA DE l 05.3 
MHz. 

\. \ 

Ciudad de México, a ocho de marzo de dos mi diecisiete(- Visto para resolver el 

expediente E-IFT.UC.ÓG-SAN.11,0226/2016, formado con mq>tivo del procedimiento 

administrativo de imposición de -sanciones y declaratoria de pérdida d~'bienes, 

instalaciones y equipos en b'enefido de la Nación, iniciado mediante acLJerdo de 

slete de octubre de dos mil diecisé's, notificado el doce de octubre del mismo año 

'bor conducto qe la Unidad de Cufnplimlento del Instituto Federal de · · 

Telecomunicaciones (en adelante el "IFT" o "Instituto"), en contra de 

en su carácter de propietariode las instalacione,s y equipos de 
__ / ·, . 

rac}iodifusión localizados en el Inmueble ubicado en:  

 
- ·- _/~ - -

( MurJicipio de Abasolo, Estado de G~anajuato (en lo sucesivo ' 

" o "PRESUNTO- RESPONSABLE"), en las inmediaciones de las -

coordenadas 2 "N, W (donde se detectaron las instalaciones 

de la estación de rad\odifusión, operando la frecuencia 105.3 MHz), por la presunta 

Infracción al artículo 66 en relacicn con el 75\/ la probable actualización de la 

hipótesis normativa prevista en el artíc_ulo 305, todos de 1~ Ley \"Federal de 

Telecomunicaciones y R9dio.dlfusión (en adelante la/LFTyR"), Al respecto, se emite 

la p\esente Refolución de oonformidad con lo siguiente;: y 
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Cuadro de texto
VERSIÓN PÚBLICA, de conformidad con los artículos 23 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el artículo 47, primer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y Lineamiento Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas.



RESULTANDO 

PRIMERO. Mediante oficio IFT/225/UC/DGA-VESRE/297 /2016 de cuatro de marzo de 

dos mil dieciséis, la Dirección General Adjunta de Vigilancia del Espectro 

Radioeléctrico (en ad.elante "DGAVESRE"), informó a la Dirección General de 

Verificación (en lo sucesivo "DGV") lo siguiente: 

, Que derivado de los trabajos de vigilancia del espectro radioeléctrico, 

en el Estado de Guanajuato se detectó la operación de la frecuencia 

105.3 MHz correspondiente al servicio de radiodifusión sonora en 

Frecuencia Modulada (en adelante "FM"), la cual transmitía música 

variada y programación esotérica, 

• Que se consultó en la infraestructura de estaciones de FM de la página 

de internet de este lhstituto con la finalidad de constatar si la frecuencia 

105,3 fl/lHz se encontraba registrada para su operaciór\ en el Estado de 

Guanajuato, sin embargo de dicha búsqueda no se encontró registro 

alguno, 

• Que determinó la localización de las emisiones en las inmediaciones de 

las coordenadas "N, "W, e~ términos del informe de 

Radiomonitoreo IFT/300/2016 emitido por el personal adscrito DGAVESRE, 

en relación con las mediciones realizadas en veinticuatro de febrero de 

dos mil dieciséis, 

SEGUNDO, En ejercicio de !éls atribuciones previstas en el artículo 43 del Estatuto 

Orgánico del Instituto, la DGV mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/934/2016 de 

diecisiete de mayo de dos mil dieciséis, emitió la orden de inspección-verificación 

IFT/UC/DGV/188/201.6 al propietario y/o poseedor y/o responsable y/o enéargado 

del inmueble ubicado en:  

, Municipio de Abasolo, Estado de 
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Guanajuato, así como de la.s instalaciones y equipos de radiodifusión localizados 

en el mismo, con el objeto de " ... verificar que la estación que transmite en la 

frecuencia 705.3 MHz, cuente con la concesión o/autorización emitida por la 

autoridad competente que permita el uso legal de la frecuencia referida, así como 

verificar los equipos de .radiodifusión instalados para su transmisión ... ", 

TERCERO. En consecuencia, el diecinueve de 'mayo de dos mil dieciséis, los 

inspectores-verificadores de telecomunicaciones y radiodifusión (en lo sucesivo 

"LOS VERIFICADORES"), realizaron la· comisión de verificación a la visitada y 

levantaron el acta 6e verificación ordinaria número IFT/UC/DGV/188/2016, en el 

inmueble ubicado en:  

, Municipio de Abasolo, Estado de 

Guanajuato, la cu~I se dio por terminada el mismo día de su inicio. 

CUARTO. Dentro del acta de verificación ordir:iaria número IFT/UC/DGV/188/2016, 

LOS VERIFICADORES, hicieron constar que en el inmueble citado, se detectaron 

Bquipos de radiodifusión operando la frecuencia 105.3 MHz. Asimismo, se asentó 

que la diligencia fue atendida por quien dijo llamarse , 

manifestando ser propietario de la estación, quien se negó a mostrar una 

identificación (en lo suéesivo "LAVISITADA"), asitnismo, se negó a nombrar testigos, 

por lo que se procedió a nombrar como testigos a los CC. BenjdmíniQuintero Ramos 

y Pedro Daniel Reyes Gómez, quiénes aceptaron el cargo cc;mferido. 

QUINTO. Una vez cubiertos los requisitos cie ley, LO? VERIFICADORES acompañados 

_ de la persona que atendió la visita en el inmueble sefi9lado y éfe los testigos de 

asistencia, procedieron a verificar las instqlaciones de la radiodifusora que opera la 
\ / 

frecuencia 105.3 l)ilHz, encontrando que: 

" ... se trata de un inmueble de , de color  con  
 ubicándose la E1stación en el cuarto ubicado\ en el , con 

los equipos instalados\ y operando la frecuencia l 05. 3 MHz y en la parte superior 
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colocado una estructura metálica de úna altura aproximada de 20 metros de 
altura de colores   con uria anten.a omnidireccional en la parte 
superior." 

Asimismo, solicitaron a la persona que recibió la visita en el inmueble séñalado, 

informara sí sabía que desde dicho inmueble se está operando una estación de 

radiodifusión que trasmite en la frecuencia de 105.3 MHz. a lo que LA VISITADA 

manifestó que sí porque él la había instalado. De igual forma le solicita\on informara 

si contaba con cpncesión o permiso expedido por el .Instituto para hacer uso de 

esOfrecuencia, a lo que LA VISITADA manifestó que solicitó un permiso sin tenerlo 

aún. 

SEXTO. En razón de que LA VISITADA no exhibió el respectivo título de concesión o 

permiso otorgado por autoridad competerite que ampare o legitime la prestación 

del servicio de radiodifusión a través del uso, aprovechamiento o explotación de 
' 

la frecuencia 105.3 MHz. LOS VERIFICADORES procedieron al aseguramiento de los 

equipos encontrados en el inmueble en donde se practicó la visita, destinados a 

la operación de la estación, quedando como depositario interventor de los 

mismos, Raúl.Leonel Mulhia l\rzaluz, conforme a lo siguiente: 

· · .. ··. ~)log~ • ·. 
·.'•••. ·.• aseauramlén!d •· · .. • · 

Transmisor FMT 091-16 ,' 
CPU HP MXJ71708GG 092-16 

Consola BERH INGER XENYX 1204 USB Sl204447796 093-16 
(3) Micrófonos SHURE -- --------------- 094-16 

Audífonos RIDGEWAY 095-16 
Antena 

Omnidireccional 

Al finalizar la diligencia respectiva se hizo de.1 conocimiento de LA VISITADA que 

contaba con un plazo de diez días hábiles contados a partir del día .siguiente al de 

la práctica de la diligenda para presentar las pruebas y defensas que a su interés 

conviniera, mismo que transcurrió del veinte de mayo al dos de junio de dos mil 

dieciséis, sin contar los días veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve de mayo 
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. de dos mil dleciséis, por haber sido sábados y domingos, en términos del artículo 28 
\ . 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo_ (en adelante "LFPA"). 

Cabe precisar que transcurrido el-plazo a que se refi~re el párrafo que antecede. · 

_ n'o exlste constancia alguna de qu~--el PRESUNTO R~~PONSABLE o su representación 

legal hubieran exhibido pruebas y defensas de su parte. 

SÉPTIJ\ÍlÓ, Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/1348/2016 de diecisiete de junio de 
.. -~·· 

dq~ mil dieciséis, la DGV solicitó a la Dirección General de Registros Públicos de la 
1 ,_ 

Pro15ieda<:J y Notc;::irías del Estado de Guanajuato, que-proporcionara Id constancia , 
' 1 

en la que constara el nombre de la persona física o moral propietaria del inmueble 
1 . 
\ 

ubicado, en el domlcilio en el que se detectaroo los eq'uipos de radiodifusión con 
/ ,.--·· 

. los que se reallzaban transmisiones en-la frecuencia 105.3 MHz. Dicho requerimiento 
¡ / -·· .. -· 

fue aten~_ido meqiante oficio DGRPPYN/8507/2016 de vehitinueve de agosto de 

.. dos mil __ qieciséis,-ei través del cu~I el Director de Registros Públicos de la Propiedad 

y N6tarías del Estado de Guanajuat~, informó que no se e6contró .fnscripción del 
./ \ 

inmueble solicitado. 

) 

OCTAVO. Median!_e oficiolFT/225/U~IDG-VER/2193/2016 de doce de septié~bre 

_de dos mil dieciséis, la DGV remitió al Titular de la Un.Ídad de Cumpffrhiento1: un 
--... ---- \ ',. __ 

"Díctamen por el cual se propone el ínícío de PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 

IMPOSICIÓN DE SANCIONES y la: DECLÁRATORIA DE PÉRDIDA DE BIENES, 

INSTAÍACIONES YEQU/f'OS EN BENEFICIO DE LA NACIÓN encontra de! PROPIETARIO, 

-Y/0 POSEEDOR Y/0 RESPONSABLE, Y/0 ENCARGADO de las ínstalacÚ::>nes y equípos 
,, 

de radfod/fusíón localizados en e/- Inmueble ubícado en:  

 

Municipio de 8b~solo,,. Estado de Güanaítiato (lugar en el que se -detectaron las 

lnsta[aciones dé-Una está;ión de radiodifusión, operando la frecuencia 705.~-MHz), 

por la presunta ínfracción del artículo 66 en relación con el artículo 75, y la probable 

actualización de la hipótesis normativci- prevista en el artículo 305, todos de la Ley 
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Federal de Te/~comunlc;:aciones y Radiodifusión, derivado de la visita de inspección 

y verificación qve-cons1fa en el Acta Verificación número IFT/UC/DGV/788/2016." 
' 

NOVENO. En virtud de lo anterior, por acuerdo de siete de octubre de dos mil 

dieciséis, el Instituto por co'nducto del Titular de la U6idad de Cumplimiento inició el 
\ 

procedimiento administrativo de Imposición de sanción y declaratoria de pérdida 

de bienes, instalaciones y ~-quipos en beneficio de la Nación, en contra de -

en su carácterde presunto propietario-de la estación de 

radiodifusión en comento, por presumirse la infracción al artículo 66en relación con 

el 75 y la probable actualizacióh de la hipótesis normatlva prevista en f! artículo 
/ 

305, todos de la LFTyR, ya que se estimó que de la propuesta de la DGV, se 

desprendían elementos suficientes para acreditar la prestación de! servicio CJe 
radiodifusión a través de __ la operación, uso y explotación de una_ vía general de . \ 

comunicación (éspectro radioeléctrléo) consistente en la frecuencia l 05.3 MHz por 

parte del PRESWNTO RESPONSABLE, sin contar con la concesión, permiso o -

autorización correspondiente, de conformidad con lo establecido en la LFTyR. 

DÉCIMO. Previo cítatorio qu"e-fue dejado el día once de octubre de dos mil 

dieciséis, el doce de octubre siguiente, se notificó el acuerdo de inicio del 

procediml~nto sancionatorio en el cual sé concedió a  

 un plazo de quince días para que en uso del beneficio de la garantía de 

audiencia consagrada en los artículos 14 y 16 de la Constitución Polít!ca de los 

Estados Unidos Mexicanos (en adelante "CPEUM") y 72 de la LFPA de aplicación 

supletoria e.n términos de! artículo 6, fracción IV, de la LFTyR, expusiera lo que a su 

dered:io conyiniera y, en su caso, aportara las pruebas con que contara. 

El término concedido a en el acuerdo de inicio para 

presentar_ manifestaciones y pruebas transcurríó del trece de octubre al dos de 

noviembre de dos mil dleciséis, sin ccmslderar !os días quince, diecisé.ls, veintidós, 

veintitrés, veintinueve y treinta de octubre de dos mil dieciséis, p0r haber sldó 
. --

sábados y domingos en términos del artículo 28 de l_a LFPA 
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DÉCIMO PRIMERO. Mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes de este 

Instituto el dos de noviembre de dos mil dieciséis, el C. 

-- realizó manifestóciones en relación al acuerdo de inicio de siete de 

octubre de dos mil aleclséis, por lo que mediante acuerdo de catorce de 

noviembre de dos mil dieciséis, notificado a través de la lista diaria de notificaciones 

publicada el quince de noviembre sigulente, al no haber señalado domicilio dentro 
''·s., __ 

de la sede de este Instituto, se tuvieron por hechas sus mpnifestaciones, 

' --Del mismo m_odo, al no haber desahogpdo el requerimiento formulado en el sentido 
1 

de que manifestara sus ingresos dcumulpt:iles en el ejercicio dos TTlil quince y a 

efecto de estar en posibilidad de calcular la multa que en su cdso resultmo-

aplicabl~, se ordenó girar oficio a !a áÚtoridad hacendaria a fln de que en caso de 
/ ~ 

contar con dicha inforrnqgión en sus registros, la remitiera. Dicha solicitud fue 
---

-.• realizada mediante oficio IFT /225/UC/DG-SAN/0608/2016 de veinticuatro de 

noviembre de dos mil dieciséis, suscrito por el Director General de Sanclones de la 

Unidad de Cumpllmlento. 

\ 
(-- DÉCIMO SEGUNDO. Una vez trar_:1scurrido el plazo previsto en 81 artículo 55 de la 

LFPA sin que la autoridad hacendaría hubiera remitido id información solicitada y 
',, 1 • 

,' i '· 

por así corresponder al estado procesal que guardaba el presente asunto, 

mediante acuerdo de nueve de enero de dos mil -diecisiete, notificado por 
1 / 

publicación en la lista de notificaciones al día slguiente, con fundamento en el 
. ' . 

artículo 56 de la LFPA, se pusieron a su dl;:_;posición los autos del presentE! expediente 
' ·. 

para que dentro del 't;érmino de diez días hábiles formulara alegatos, ~.n el 

entendido que transcurrido_)dicho plazo, con alegatos o sin ellos, se emitiría la 

Reso\uc,ión que conforme a derecho\. correspondiera. 

El'-término concedido al PRESUNTO RESPONSABLE para presentar sus alegatos 

transcurríó del once al veinticuatro de enero de dos mil diecisiete, lo anterior sin 

considerar los días catorce, quince, veintiuno y 0eintidós de enero de dos m!I 
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dl~ctlsiete. por haber sido sábados y domingqs en términos del..rntículo 28 de la 

/ LFPA. > , / 

DÉCIMO TERCERO. De las constancias que forman el pre¿ente expediente s~ 

observa que no for~uló sus apuntes de alegatos 

por lo que mediante acuerdo de primero de febrero de dos mil diecisiete, se tuvo 
------· 

por perdido su derecho, asimismo se tuvo por recibido-el oficio 400-01-05-00-00-
·,, 1 

2016-5997 de quince de diciembre de dos mil dieciséis a través del cual el 

Administrador de Qperación de Declaraciones del Servicio de Administración 

Tributaria. dio :contestación al oficio IFT/225/UC/DG-SAN/0608/2016 sin remitir la 
·-.,. ' 

información solicitada, toda vez que el not1Jbre proporcio'n~do fue localizado con 

homonlmia en sus registros, en consecyencia, al no existir actuación pendiente por 

realizar se ordenó remitir el pH:1s'ente expediente para que se emitiera la resolución 

que conforme a derecho resulte procedente> 

CONSIDERANDO 

\ 

PRIMERO. COMPETENCIA. 

El Pleno de( Instituto es corl)petente para conocer y resolver el presente 

proced.imlentó administrativo de imposición de sanción y declarar la pérdidd de 
, . . 

bienes, Instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, con fundamento en los 

artículos 14, 16 y 28, párrafos, décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción 1 

de-·la CPEUM; l, 2, 6, fracciones 11, IV y VIL 7, 15, fracción XXX, 17, penúltimo y último 

párrdfos, 66, 75,-. 297, primer párrafo, 298, inciso E). fracción 1, 299, 301.y 305 de la 
/ 

/ ~-

LFTyR; 3, 8, 9, 12, 13, 14, 16 fracción X, 28, 49, 50, 59, 70, fracciones II y VI, 72, 73, 7 4 
_/ 1 

y 75 de la LF~A; y 1, 4, frac6ión l y 6, fracción XVII, del E~tatuto Orgánicódel Instituto 

federal de Telecomunicaciones (en adelante el "ESTATUTO"). 
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SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA 

-10 Soberanía del Estado sobre el esp?clo aéreo situado sobre el territorb nacional, 

que es el medio en que se propagan las señales de audio o de qudio y-video 
··-.... ,.,,-·· / : 

asoclados mediante la_.instalacióh, funcionamiento y operación de estaciones de-· 

radio y televisión, se ejerce observando lo dispuesto en !<;:is/artículos 27 párrafos 
,. . 1 

cuarto y sexto y 28 de la CPEUM, '.los cua-les prevén que el dominlo de la N6ción 

sobre el espectro radioeléctrico es inalienable e imprescriptible y que la 

explotación, uso o aprovechamiento de dicho recurso por los particulares o por 
--7 --.. - ·- / 

sociedades debidaryJente constituldas conforme a las leyes mexicanas, sdo puede 

realizarse mediante títtJlos de concesión otorg_9dos por el IFT, de acuerdo con las 

reglas y condiciones que establezca la normatividad aplicable en la materia. 
// ....... ,_ 

" 
Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, párrafos décimo 

quinto y décimo sexto det 1~ ;CPEUM, e! IFT es un 'órgano a~fónomo, con 
\ 

personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo 
...., ____ _ 

eficiente de la radiodifusión 1y laf telecomunicaciones, para lo cual tiene a su cargo, 
\ 

entre otros, la regulación, promoción y supervisión d~I uso, aprovech9miento y 
/ -- ', 

explotación del espectro radioeléctrlco, las redes--y la prestación oe los servicios de 

radiodifusióñy telecomunléaciones. Asimismo, es también la autoridad en materia 

-de competencia económica de los sectores·, de radiodifusión y 

telecomunj~aciones. 

Conforme a lo anterior, el IFT es el encargado ~e vigilar la debida observancici a lo 

dispuesto en las concesiones y -~utórizadones que se otorguen ,_1 para el uso, 

apc9vechamiehto y explotación de band0s de frecuencias del espectro 
i 

radioeléctrico, dedi~adas al servicio públic;,o de radiodifusión como vehículo de 
\ ' ''-- ___ ,- \ 

información y de expresión, a fin de asegurar que--se realice de _conformidad con 
\ ' 

las disposiciones jurídicas apli~ables. -

-~ ,; 

,,-:-_____ ,_ 
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Bajo esas con~ideraciones, el,, ejercicio 'de las facultadés de supervisión y 
í ..... . . .' 

verificación por parte del IFT traen apmejada la relativa a imponer sanciones por 

-- el incumplimiento a lo establecido en las leyes correspo,nd}entes o en los.respectivos 

títulos de concesión, asignadones g,, pe{misos, con la finalidad de inhibir aquellas 
/ 

conductas que atenten contra .. los objetivos de la normqtividad en la materia. 

Ahor~- bien, para determinar la procedencia en la imposición deuna sanción, la' 

LFTyR aplicablé err el caso en concreto, no sólo establece obligaciones para los 

conceslonarios y permisionarios y en general para cualquier persona, sino támblén 

señala supuestos de iri'éumplimiento específicos y !as éónsecuen~las jurídicas a lqs 

que se harán acreedores E?n casos de-i'nfringir 16 normatividad en la materia. 
! . 

Es decir, .CJI pretender imponer\ una san~ión, esta autoridad debe analizar, 

minuciosamente, la conducta qué se le imputa al PRESUNTO RESPONSABLE y __ 

determinar si lq misma es susceptible de ser sancionad; en términos del precepto 

legal o normativo que se considera violado. 

En este orden de ideas, la H. Suprema COrte de Justicia de la Nación, ha sostenido 

que el desarrollo jurisprudencia! de los principios del derecho penal en el campo 
-, 

ádministrativcs'sancionador'ífá formando los principios propios p~ra este campo del 

ius ptJniendi del Estado, si~-embargo, en tanto esto SU(?§:de: es válido considerar de 

manera prudente las técnicas' garantistas del ;derecho penal, c9mo lo es el 
. \ 

prlncipio de inaplicobilidad de la analogía en materia penal o tipicidad. 

En ese sentido, el derecho administrativo sancionador y el dereého penal al ser 

manifestaciones de la potestad p~nitiva del Estado y dac;ja la unidad de éstos, en 

la Interpretación constitucional de los principios del derecho administrativo 

sancionador, debe acudirse al aducido principio de tipicidad, normalmente 
/ 

, ·-. 

refe:fido a la materiµ penal, haciéndolo extensivo a las infracciones y sanciones • 
'.' j . 

administrativas, de moq_(_) tal que si cierta disposición admlnistrativa establece una 

sar,ción por ___ alguna infracción, la conducta realizada por el afectado debe 
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encuadrar ~xactdmeofe en la hipótesis normativa previamente establecida por el 

poder legislativo, sin que sea lícito--a~pliar --ésta por analogía o por mayoría de 

razón. 

/ 

Así, en la especie se considera que la con_ducta desplegada por el presunto 

infractor ,vulnera el contenido del artículo 66 de la LFTyR, que al efecto esta~lece 

que se requier~. de concesión úni<?a otorgada por el IFT para prestar todo tipo de 

servicios públicos de teléco_municaclones y radiodifusión. 

Desde luego, el mencionado precepto dispone 10--siguiente: 

/ 
/ 

"Artfcu/o 66. __ .Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de 
servicios públicos de telecomunicac/ones y.radiodifusión, " . ' 

Lo anterior, en relación con -el artículo 75, de la\ LFTyR el cual dispone que 

corresponde al Instituto el otorgami~n.to _ge concesión par9 usar, aprevechar y 

explotar bandas de frecuencia del esp§1ctro radioeléctrico. 
-... 1 

1 

Ahora bien, para ef~c:;tos de cumplir con el citado príneip!o de tiplcidad, resulta 

Importante hacer notar que la conducta antes referida, misma que resulta._. 

contra_(la a la ley, es s¿sceptlble de ser sancionada en términos de la fracción I del 
--.. _ \1 

Inciso E) ~el artículo 298 de la LFTyR, mismo que establece que la sanción que en 

su caso procede imponer a quien preste servicios de telecomunicaciones o 
, I 

radiodifusión sin contar con concesión o autorización, consiste en una rdulta por el 

equlvalente del 6,0l%-hasta el l 0% de los ingresos acuml,Jlables de la R13rsona 
1 / 

infractora. 
/ 

···-... .. 

En efecto; el artículo 298, inciso E), fracdón I dE: la.LFTyR, establece expresamente 

lo siguiente: 
/ 

( 

"Artículo 298. Las ínfracciones a lo dlspaesto en esta Ley y a las disposiciones 
que deriven de ella, se sané!onarán por el Instituto de conformidad con lo 
siguiente: : " 

(, .. ) 
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E). Con multa por ~/ equivalente de 6. O T % hasta 10% de los Ingresos de la 
persona infractora que: ·· ... 

l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con 
concesión o autorización ... 

Asimismo, la comisión /de la conducto en análisis, actualiza la primera de lós 

hipótesis normativas previstas en el artículo 305 de. la LFTyR, misma que establéce 

como consecuencia, la pérdida en beneficio de la Nación, de los blene.s, 

instalaciones y equipos empleados en la comisión oe dichas infracciones. En efecto 

dicho précepto legal expresamet'1te establece: 
. . ! 

"Artículo 305. Las personas que presten seNicios de telecomunicaciones o de 
radiodifusión, sin contar con concesión o autorización, o que por cualquier. 
otro medio invadan u. obstruyan las vías geqerafes de comunicación, 
perderán en beneficio de la Nación los bienes, instalaciones y equipos 
empleados en la comisión de dichas infracciones." 

De lo anterior podemos concluir que el principio de tipicidad sólo se cumple 

cuando en una norma consta una predeterminación tanto de la infracción como 

de la sanción, es decir que la ley describa un supuesto de hecho determinado s::iue 

permita predecir las conductas infractoras y las sanciones correspondientes para 

ta! actualización de o.echos, situación que se hÜce patente en el presente asunto. 

. . 

Por ofra parte, resulta importante mencionar que pala el ejercicio de la facultad 

sancionadora, en &I caso d·~ incumpllmiento de las disposiciones legales en materia 

de radiodifusión, el artículo 297 primer párrafo de la LFTyR esfoblece que para la 

imposición de las sanclones .previstas en dicho cuerpo normativo, se estará a lo 

previsto por la LFPA la cual prevé dentro de su Título Cuarto, Capítulo Único, el 
! '- ' ', 

procedimiento para la imposición de sanciones. 

. . 

En efecto, los artículos 70 y 72 de la LFPA, establecen que para la imposición d'~ 

una sanción, se deben cubrir dos premisas: i) que la sanción se encuentre prevista 

en la ley y i!) que previamente a la imposlclón de la misma, la autoridad 

competente notifique ar' presunto infractor el inicio del procedimiento respectivo, 
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otorgando al ef~cto un plazo de quince días para que el presunto infractor 

exponga lo que a su derecho convenga, y en su caso aporte las pruebas con que 

cuente. 

',. 
Así las cosas, al iniciarse el procedimiento adminlstrcitivo de imposición de sanci<bn 

... ·- . -
en contra de , se presumió el incumplimiento de lo 

establecid,9 en el artículo S6 en relación con el 75 de la LfJyR ya que no contaba 

con la concesión correspondienre para Jp prestación del servicio público de 

radiodifusión, en cdncreto para operar Id-frecuencia 105.3 MHz, __ conducta que de 
·-. ·- 1 

acreditarse actualizarí9 la hipótesis normativa prevista en el artt6ulo 305 del citado 
' . ' ' ' 

ord€'namiento. 

En este sentido, a través de la notificación del acuerdo de inicio de procedimiento, 

ICJ Unidqd de Cumplimiento dio a conocer a la 

conducta que, supuestamente/viola el artículo 6ó en'relación con el 75 de la LFTyR, 
- ', 

·· así como las sanciones pr-evistas en lqs artículos 298/ inciso E), fracción I y 305 de 
' ' 

dicha ley pór la comisión de la misma, 

···--.. 

Por ello, se le otorgó un termino dé quince días hábiles para que en uso de su 

garantía ge audiencia rindiera las pni.Jebas y manifestara por e;crito lo que a su 

dered~-~ ~~nvi~lera, de conformidad con el artículo 14 .,de la CPEUM en relaci_ón 
.. --·· ·-·· / 

/ con el artículo 72 de la LFPA 

Concluido el periodo de/ pruebas, de acuerdo con lo que dispone el artículo 56 de 
............. ·,._ 

la LFPA, la Unidad de Cumplimiento puso las actuaciones a disposición del 

Interesado, pafa que formufara sus alegatos, 

/ ---Una vez desahogado el periodo probatorio y vencidp, el plazo para f6rmular 

alegatos, la Unidad de Cumplimiento remitió-el expedient~ de mérito en estado de 
' . / 

resolución al Pleno de este IFT, quien se encuentra ,facultado para dictar la 
:, 

resolución que en derech()_ corresponda. 
_.,...---
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Bajo ese contexto, el procedimiento administrativo de imposición de sanciones que 
\ '-.., 

.. __ se sustancia, se realizó conforme a los_Jérminos y principios procesales que 

establece la LFPA y los artícúlos 14 y 19 de la CPEUM consistentes en: i) otorgar 
', ' 

garantía pe audlencid al presunto infractor; ii) desahogar pruebas; ·iii) recibir 
' ... . 

ale.gatos, y iv) emitir la resolución que en derecho corresponda1. 

·, __ _ 

En las relatadas condiciones, al /tramitarse el procedimiento- administrativo de 

impos.iGlón de sanción bajo las anteriores premisas, debe tenerse por satisfecho el 

cu~plimi'ento de lo dispuesto en la CPEUM, las leyes ordinarias y los criterios 

judiclales ql;le informan cual debe ser el actuar de- la autoridad para resolver el 

presente caso. 

TERCERO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN 
DE SANCIÓN Y DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS EN 
BENEFICIO DE LA NACIÓN. , .. - --

Con la finalidad de dar cumplimiento a ia orden de inspección-verificación 
_1 ....... 

/ IFT/UC/DGV/188/2016 de diecisiete de mayo de dos mil dieciséis, 9irig_~da al 

propietario y/o poseedor y/o responsable y/o encargado del inmueble ubicado 

en;  

, Municipio de Abasolo, Estado de Guanajuato, así 
i 

como de las instalaciones y equipos de radiodifusión localizados en el mismo, el 

diecimJeve de mayo de dos,, mil dieciséis LOS VERIFICADORES se constituyeron en 

dicho municiplo en donde practicaron un recorrido visual a efecto determinar la 
', , 

ublcación del domicilio donde se transmitía en la frecuencia l 05.3 MHz. obteniendo 

· una gráfica del m:onitoreo respectivo. 

1 Dichos principios tienen su fun_gamento en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los cuales establecen lb garantía de debido proceso. 
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1 

En consecuencia, en esa mismg f_e9ha LOS VERIFICADORES se constituyeron en el 

domicilio ubicado en:  
 

, Municipio de Abasolo, Estado de 

Guanajuato, y levantaron el acta , de verlficaéíón ordinaria número 
------. '\ ' 

IFT/UC/DGV/188/2016, dándose por terminada dicha diligencia el mismo día de su 

início. 

En dicho domicilio se encohtraba -quien dijo llamarse 

_, manifestando ser propíetario de la estación, quien se negó a mostrar una 

identificación, En dicho acto LOS VERIFICADORES le hicieron sa_~er el objeto de la 

visita haciéndole entrega del original del ofício··IFT/225/UC/DG-VER/934/2016 que 
---· 

contiene la orden de Inspección-verificación ~rdinaria IFT/UC/DGV/188/201_6_ de 

diecisiete de mayo de dos mil dieciséis, por el cual la DGV ordenó la visita de 

insp~cción-verlficadón, solicitándole firmara t,ino copia corno constancia de 

acuse de recibo. 
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Asimismo, la persona que atendió la diligencia no nombró testigos de asistencia, 

por lo que LOS VERIFICADORES nombraron como testigos de asistencia a los CC:. 

Benjamín Quintero Ramos y Pedro Daniel Reyes Gómei, quienes aceptaron el 

cargo. 

Una vez cubiertos los requisitos de ley, LOS VERIFICADORES, acompañados de la 
- ' -, 

persona que ocupaba el inmueble' en el que se practicó la diligencia y de los 

testigos de asistencia, procedieron a verificar las instalaciones del inmueble, 

encontrando instalados y en operación: un Transmisor, marca FMT, sin modelo, un 

CPU marca HP, sin modelo, con número de serie MXJ71708GG, una consola, marca 

BERHINGER modelo XENYX 1204 USB, número de serie Sl 204447796, tres micrófonos, 

marca SHURE, sin modelo y audífonos, marca RIDGEWAV y una antena 

omnidireccional sin marca, los cuales operaban en la frecuencia l 05.3 MHz . 

Posteriormente, LOS VERIFICADORES solicitaron a la persona que .atendió la visita, 

manifestara bajo protesta de decir verdad lo siguiente: 

• Qué persona es el propietario o poseedor de la estación de radiodifusipn 

que transmite desde ese inmueble, a lo que la persona que recibió la visita 

respondió: "yo soy el dueño de la estación". 

• Sabe que desde ese inmu13ble se está ·operando una estación de 

radiodifusión la cual opera en la banda de frecuencia modulada en l 05.3 
' 

MHi, a lo que la persona que recibió la visita contesto que "si porque yo la 

fnstdié#. 

Por lo anterior, se le solicitó a dicha persona informara si cuenta con concesión o 

permiso otorgado por Autoridad Federal para hacer uso de una. frecuencia del 

espectro radioeléctrico que amparara la instalación y operación de la frecuencia 

l 05.3 MHi, ya que en términos del artículo 66 de la LFTyR, se requiere de concesión 
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única para -prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y 

radiodifusión, a lo que la visitada manifestó "so/o solicité un permiso sin-tenerlo aún", 

En este sentido, LOS VERIFICADORES cuestionaron a la persona que atendió la 

diligencia lo siguiente: 

• Sabe quién se anuneia en esa estación de radio,. a lo que manifestó: 

"estqb/eciry¡ientos de Abaso/o"; asimismo, se le cuestioné sobre si sabía que 

anunciaban, respondiendo: "/os productos . que ofrecen en los 

establecimientos". 

' ' • Sabe si sabía si pagaban' alguna cantidad por anunciarse, a lo que 

manifestó: "dan una aportación para el funcionamiento de la esración pero 

no se cobra por an~ncio". 

Por lo anterior, LOS VERIFICADORES requirieron a la persona que ateridió la visita 

que apagara y des~onectara1 los equipos.con los cuales transmitía en la frecu~ncia 

antes referida, a lo q8e la persona qÚ~ atendió la diligencia manifestó: "pasen y\ 

desconecten ustedes los equipos". 

En razón de que dicha persona no exhibió el respectivo título de'concesión o 

permiso otorgado por autoridad competente que amparara o legitimara la 

prtstación d~l servicio de radiodifusión a través del uso, aprovechamiento o 

explotac,ión de la frecuencia 105.3 MHz , LOS. VERIFICÁDORES procedieron al 

aseguramiento del equipo encontrado en el inmueble en donde se practicó la 

visita, quedando como interventor especial (depositario) del mismo, RAÚL LEONEL 

MULHIA ARZALUZ, Subdirector de Supervisión de este Instituto Federal de 

TelecÓmunicaciones, quien aceptó y protestó el cargo, situación que se hizo 

constar en el ACTA VERIFICACIÓN ORDINARIA, conforme; lo siguiente'. 
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CPU HP MXJ71708GG 092-16 

Consola BERHINGER XENYX l 204 USB S1204447796 093-16 

(3) Micrófonos SHURE 094-16 

Audífonos RIDGEWAY 095-16 

Antena ------------~~~ 

omnidireccional 
----------...----

Prevro a la conclusión de lg.diligencia, en términos del artículo 68 de la LFPA/ LOS 

VERIFICADORES informaron a LA VISITADA, que le _asistía el derecho de manifestar' 

lo que a sus rntereses conviniera, respecto de los hechos asenta(í:los en ~J acta de 

verificaclón, a lo que dicha persona/manifestó: "Presentaré los documentos que 
·1 

tengo sobre mis equipos, pero me dice mi abogado que ya no les firme naqa ", 

Dado lq,anterior, LOS.VERIFICADORES con fundam.ento en el artículo 524 de la Ley 

de Vía$- G,_19ne_rales de Comunicación (en C::1delcinte "LVGC") notificaron a la 

p~csona que r_eclbió la diligencia, que tenía un plazo de diez días hábiles para que 
·· ..... 

en"ejercicio de su garantía de audiencia presentara por escrito las pruebas y-..,, 

defensas que estimara procedentes onte el Instituto . 

.. ·· --·:·). __ ,. '. ···-. . ... __ 

Et término de diez días hábiles otorgado a LA VISITADA para presentar pruebas y 
·······- --- . .-: 

defensas en relación a los hechos contenidos en el ACTA VERIFICACIÓN-ORDINARIA 

transcurrió del veinte de mayo al dos de junio de dos mil dieciséis, sin contar los días 

veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve de mayo de dos mil dieclséls, por 
. . 

habersido sábados y domingos en términos del artículo 28 de la LFPA 

Cabe preclsar que él plazo concedido trascurrió sin que el PRESUNTO RESPO~SABLE 

hubiera exhibido pruebas y defensas de su parte. 

Derlvado de lo anterior y una vez analizadas las constancias respectivas, la DGV 

· estimó que con su condq~ta \ el PRESUNTO RESPQNSABLE presumiblemente 

contravin-o lo d-ispuesto por el artículo 66 en relación con el 751/actualízó la hipótesis'• 

. ..---···· -·,·3· 
t''" . 

·-,.._,__,,.., 
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normativa prevista en el qrtículo305, todos de la LHyR. Lo anterior de conformidad 

con lo siguiente:, 
/ 

¡ 

i/ 
. \ 

-A) Artículo 66 en relación con el 75 de la LFTyR. 
/". 

' . . . . 

El artículo 66 aelJ LFTyR, e:stablece que: "Se requerirá concesión única para prE1star 
1 ' 

todo tipo de servicios públicos de telecSmunicaciones y radiodifusión. " 

Por su parte el artículo 75 de la LFTyR, dispone que "Las concesiones para usar, 
~ .... __ 

aprovechar y explotar bandasqe frecuencias del espectro radioeléctrico de usó 

determinado y para la ocupación y explota;!ón de recursos orbitales, se otorgarán 
',. __ _ 

por el Instituto por un plazo de hasta veinte años y podrán ser prorrogadas hasta 

por-plazos iguales conforme a lo dispuesto en el Capítulo VI de este Título.,, 

En este sentido, dicha concesión para usar,/ aprovechbr y explotar bandas de 
/ 

frecuencias del espectro radioeléctrico, es el título habilitant~ que otorga a su titular 
. l . 

la legitimación para prestar servicios d~_ radiodifusión. Sin embargo, de lo 

constatado por los verificadores OSI como de las manifestacione§ expresas 
~-,,...,_ , ... --··· ···,., 

reall'zadas en la diligencia, se demuestra fehacientemente que  

 al momento de la vista, usaba la frec_uencia 105:3 MHz de la 

banpa de FM en el inmueble ubicadg_ en la  

, MüniciRJO de 
\ i / 

Abasolo, Estado de GuanaJuato, sin contar con el docu~ento idóneo que ampare 

la prestación de dicho servicio. \. 

\ 

Asimismo'. se constató que el uso de la frecuencia l 05.3 MHz no estaba registraGla 

a concesionario o autorizado algwno para esa entidad, dentro de la infrqestructura 
. \ 

de Esta~iones de Radio FM publicada en la pági_p,a web del Instituto, 

\ 

Ahora bien, de los ~~Fhos que se hicieron constar en ~I ACTA VERIFICACIÓN 
,, ___ _ 

ORDINARIA durante el desarrollo de la visita de inspección-verificación, se 

qesprende lo siguiente: \ 
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a) El uso de la frecuencia 105.3 MHz, mediante un Transmisor, marca FMT, sin 

modelo, un ¡CPU, marca HP, sin modelo, con número de serie MXJ7l 708GG, 

una consola, marca BERHINGER, modelo XENYX 1204 USB, número de serie 

Sl 204447796, tres micrófonos, marca SHURE sin modelo, audífonos, marca 

RlDGEWAYy una antena or:r1nidireccional, con lo _qu~ se acredita el uso y 

aprovechamiento del espectro radioeléctrico, correspondiente a la banda 
/ 

de FM, sin contar con concesión 9 permiso. 

{ 

b) Del monltoreo- realizado se,1 constató que el PRESUNTO RESPONSABLE se 

encontraba prestando servicios de radlodi~uslón mediante el uso de la 

frecuencia l 05.3 MHz en la banda.de FM. 

e) En cuqnto al cuestlo~pmiento de LOS VERIFICADORES, respecto a que si · . / 

, sabía· qGe -·desde ese inmueble se estaba operando ur:ia estación de 

radlodlfuslón, misma que operaba en la banda de frecuenda modulada en 

105.3 MHz, la persona que ateridió la diligencia manife~tó: '-"si porque yo la 
i '._ ·, 

instalé", 1 

d) En cuanto al cuéstlonamlento de LOS VERIFICADORES, respecto a que sl 

contaba con concesión o permiso, para el uso de la frecuencia l 05.3 MHz 

en la banda de FM, la persona q~e á"tendió la dlligencia manifestó: "solo 

solicité un permiso sin tenerlo aún". 

Pgr tanto, se ácredlta la Infracción al artículo 66 en relación con el 7,,5, de la lFTyRr 
\ 

toda vez que al momento de llevarse a capo la visitad~ inspección-verificación\ 

se detectó que en el Inmueble visitado, se prestaba el servicio de radiodifusión a 

través del uso de la frecuencia l 05,3 MHz de FM, sin contar con' la respectiva/ 

concesión, permiso o autorización emitida por autoridad competente. 
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B) Artículo 30_~ de la LFTyR. 

En lo quefespecta aliartículo 305 de la LFTyR, dicha disposíción establece que "Las-
personas que presten servicios de radiodifusión, sin contar con concesión o 

autorización, o que por q_ualquier otro medio invadan u obstruyan las vías generales 

de comunicación, perderán en_beneficio de fa Nación los bienes, instalaciones y 
/ 

equipos emple.ados en la comisión de dichas infracciones". 
' l 

/ 
En efecto, el espectro radioeléctríco constituye un bien de uso común que está 

sujeto al régimen de dominio públíco de la FEtder0ción, pudiendo hacer uso de él 

todos los habltantes <;:te la RepQ_plicb Mexicana, c¿~ las restricciones estóblecidas 

·en las leyes, reglamentos y disposiciones administrativas aplicables, pero para sµ 
/ / '· ' 

aprovechamiento se requiere concesión otqrgadq conforme a las condiciones y ·,_ 

requisltos ·1$galmente establecido:3, los que no crean derechos reales, pues sólo 
.... ___ . __ ,. ---·· 

otorgan frente a la admlnlstració,n y sin perjuicio de terceros, er-derecho al yso, 
/ ., 

aprovechamiento o explotación conforme a las leyes y al título correspondiente, 

Al respecto, durante la diligencla de inspección-verificación, LOS VERIFICADO~ES, 
/ 

realizaron el monltoreo de frecuencias en FM y corrobo~aron qwe la frecuencia 

105.3 MHz estdba siendo utilizada. /--

Asimismo, se corroboró que se encontraba 
...... / 

· prestando el servicio de radiodifusión sin contar con el título de conc·eslón, permiso 

o aG(torización respectivos, En consecuencia, se actualiza la hipótesis normativa 

prevista en el artículo 305, de la JFTyR. 

Ahora bien,· en 'fl, dictamen rernitldo por la DGV se consideró que el PRESUNTO 

RESPONSABLE prestaba el servicio público de radiodifusión a través del uso, 
.. / 

qprovechamlento o explotación de 10-~anda de frecuencia l 05.3 MHz, sin contar 

, c:on la concesión o permiso otorgado púr--lq autoridad co~petente y en/ 
! ., 

consecuencia el Titular de la Unidad de Cumplimfento Inició el procedimiento de 

' ( 
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imposición de sanción respectivo, mismo que sel proced~ a resolver por éste 

Órgano Colegiado. 

Lo anterior considerando que de conf?rmidad con los artícylos 15, fracción XXX de 

la LFTyR y 41 en relación 7on el 44 frócción 1, y 6, fracción XVII del ESTATUTO, el Titular 

de la Unidad de Cumplimiento tiene facultad para sustanciar_ procedimientos 

administrativos sancionatorios. y el Pleno del Instituto se encuentra facultado para 

imponer las sanciones respectivas y declarar la pérdida de los bienes, instalaciones 

y equipos a favor de la Nación, por el incumplimiento e infracción a las 

disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en materia de 

telecomunicaciones y radiodifusión. 

CUARTO. MANIFESTACIONES Y PRUEBAS. 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/2193/2016 de doce de septiembre de dos mil 
1
dieciséis, la DGV remitió al Titular d¡, la Unidad de Cumplimiento un "Díctamen por 

e/cual se propone el íhícío de PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN 
1 

DE SANCIONES y la DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y 

EQUIPOS EN BENEFICIO DE LA NACIÓN en contra del PROPIETARIO, Y/O POSEEDOR 

Y/O RESPONSABLE, Y/O ENCARGADO de las ínstalacíones y equípos d1? 

radíodífusíón localízados en el inmueble ubicado en:  

 

Município de Abasolo, Estado de Guanajuato (lugar en el que se detectaron las 

instalaciones de una estacíón de radiodífusión, operando la frecuencia 705.3 MHz), 

por la presunta ínfraccíón del artículo 66 en relacíón con el artículo 75, y la probable 

actualizacíón de la hípótesis normativ9 prevista en el artículo 305, todos de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, derivado de la visita de inspeccíón 

y verificacíón que consta en el Acta Verificación número IFT/UC/DGV/788/2076." 

En consecuencia, mediante acuerdo de siete de octubre de dos mil dieciséis el 

Titular de la Unidad de Cumplimiento inició el procedimiento administrativo de 
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imposición de' sanción y la decl9=1ratoria de- pérdida de bienes, _instalaciones y 
·.... ......... . .... - ' ..... ,.,-

equipos en beneficio de la Nación, en el que se le otorgó al PRESUNTO 

RESPONSABLE u~ _término ge quince \::nas hábiles baro que manifestara lo que a so 

derecho corwiniera y, en su caso, qportara las pruebas con que coñtara con 
/ 

relación co~ los presuntos incumplimientos que se le lmputan. 

Dicho acuerdo fue notificado el-doc;e de octubre d~ dos ~\I dieciséis, por lo que el 

/ plazo de quince días hábiles transcurrió del tred3 de octubrepl do_s-de noviembre 

de dos mil dieciséis. 

Lo anterior, sin considerar los días quince, dieciséis, veJntidós, ~eintitrés, v~intinueve 

y treinta del mismo año por haber sido sábados y doming9s en términos del artículo 
\ i '···--- .. - ·-- - --

28 d~ la LFPA. · 1 '> 

Mediante escrito presentado en la Oficialía._de Partes de- este,.lnstituto el dos SJe 

; noviembre de dos mí! dieciséis::· acudió al presente 

procedimiento relacionadp con la estaclón que usaba la1 frecuencia l 05.3 MHz, en 
1 ' : 

el inmueble ~bicado en  

, Municipio de Abasolo, Estad_<? de 

Guanajuato, reallzando las manifestaciones que a su derecho convinier6ñ, por lo 

que mediante acuerdo decator9e de r1_oviembre publicado en la lista diaria de 

notificdÓiones en la pógina del Instituto el quince de noviembre de dos mil dleciséis, 

se le tuvieron por hechas sus manifestaciones. 

Ahora bien, en aras d~ 2u~plir con los principios de legalidad y seguridad A1~fdlca 

consagrados en los artículos 14 y 16 de la CPEUM, así como con el principio de -

exhaustividad en el dictado de las resoluciones administrativas, de conformidad 

con los/ artíc~los 13 y 16, ;~acción X, de -1~ LFPA, esta autoridad proc§_de a estudia~--. 

y analizar en esta parte de k:r resolución los argumentos que, err·su caso, hubieran 

/sido presentados, aclarando qLJe el procE?dlmlento administrativo sancionador, ha 
- ·--- . ···-., ,, ---· 

sido definido por el Pleno de la SCJN como "el conjunto de actos o formalidades ·---
·---..... 

--~ ,¡ 

e,_;,~·-··--· 

) 

·---..... 



¡ ,,,-·· 

concatenados entre sí en forma de Juicio por autoridad competente, con el obieto 

de conocer irregularidades o faltas ya sean de servidores públícos o partic'u/ares, 

cuya finalidad, en todo caso, sea imponer alguna sanción. u2 

De la definición señalada por nuestro Máximo Tribunal se puede advertir que el 
', .. 

objeto del prpcedimiento administrotivo sancionador es el de c.onocer 
,.·· ··... ....,1 ,, , 

irregularidades o faltas, por lo que se infiere qüe la litis del mismo se sujeta 

únic6mente a acreditar o de~virtuar la comisión de la co~ducta sancionable, lb 
/ 

cual sei fortalece con la imposibilidad de impugnar actos emitidos durante el 

procedimiento, 

Por tanto, el análisis de los mlsmos debe en todo caso estar encaminado a 

desvirtuar las imputaciones realizadas por la autoridad, relacionadas con la 
........ ,, ' 

comisión de las cgnductas presuntamente sqncionables; como lo es la prestación 

de servicios' de radiodif~sión y en consecuencia la -probable infracción a lo 

dispuesto en el artículo 66, en r~lación con el 75 y la presunta actualización de la 

hlpótesis normativa pr~vista en 1el artículo 305, todos 'de la LFTyR. 

Por tanto, en cumplimiento y ~espeto al derecho fundamental_ de audiencia de 

' se realiza un resumen de las manifestaciones 

contenidas en su escrito presentado el dos de noviembre de dos mil dieciséis, para 

posterlormente ocuparse del análisis de las mism9s. 

• Mediante el modelo de pat~ocinlo furron cubiertos los gastos _ de _ 

mañtenlmiento de la estación de radio EXPRESIÓN FM l 05.3 que operaba en 

:.-:··.Gwpr1aJuato, sin que se recibiera pago alguno por publlcidad. 

• Ofrecían un servicio de apoyo a la comunidad con IÓ--_partlcipadón de 

grupos religiosos, instituciones educ_ativas,· g~upos d~ recupe~ación social; 

/ 

2 Párrafo 45, Engrose versión publica,,,Ccintr6dlcción de Tesis 200/2013 del índice del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, resuelto en sesión del 28 de enero de 2014, consultable en 

, http:/ /www2.scjn.gob.mx/Consulta T ematica/PaginasPub/TematicaPub. aspx 
...-· .---
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pro~oviendo mediante progmmas de radlo el fomento a ,Jo cultura, salud, 

respeto, con la ~articipación de los ciudadanos que trabajaban en la 

estación de manera volUntarla. 

• Se presenta un ,.listado de gastos e insumos pagados directamente por los 

patroc!nadore-s. / 

De la lectura a [as manifestaciones vertidas por ,se 
: ' /' 

advlert~ que las mismas no se encuentran encaminadas a desvlrtúar la existencia · 
---·-··-.., 

de las conductas que dieron origen al presente procedimiento administrativo, es 

decir, ya que lejos de ser postulados de di3fensa las manlfestaciones reÓllz.adas por 
/ ¡ ... ,/ ,. 

el PRESUNTO RESPONSABLE resultan una conf~sión expresa de su parte respecto de 
/, / 

los hechos imputados en térmln¡0s de lo dispuesto por el artículo 200,del CFPC, el 

cual señala lo siguiente: 

\ "ART{CULO 200.- Los hechos propios de /as partes, aseverados en la 
demanda, en la contes~ac;_ión o en cualquier otro acto del Juicio, harán 
prueba plena en contra de quien los asevere, sin necesidad de ofrecerlos 
como prueba. rr 

\__ í / . · ·--~- ___ .,. .I 

Lo anterior,· to.da vez que con _dichas manife·staciones se acfedita la Jmputación 

-., -hecha desde el inici"6-del presente procedimlento admi~istrativo de imposl~ión de 
_,,., 

sdhciones y dedlaratoria de pérdida de bienes, instalacione~ y equipos en 
-- -

beneficio de la Nación, ya que comparece al 

presente procedlmient6 aceptando que prestaba el servicio de radiodifusión a 

través del uso de la frecuencia 105.3 MHz. 

Al respE7cto, cabe __ ~eñalar que el C. fue llamado al ( 

presente proceq.ill)iento en su carácter de propietario de_ .la estación de 
I ' ··-· .. _; 

radiodifusión que operaba la sin frecuencia 105.3 MHz, ¡·o anterior toda v~z que con 
_.,,.-

ese carácter atendió la dlllgencia de verificación respectiva, sin embargo de su 
, ! 

. escrito de manlfE:1staciones no se desprende ningún señalamiento tendiente a 

/ désvirtuar tal carácter sino que por el contrario ~e limita a realizar diversas 
-- - / -

. i ' -........_ 

manifestaciones relacionadas con ldoperación de la estación . 

.. ·--&.: 
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En tales circunstancias. toda vez que el resto de las manifestaciones señaladas por 

el PRESÚNTO INFRACTOR, s9: _encuentran encaminadas a.acrecjitar que no percibía 

pago alguno por la· prestación de los servicios de radiodifusión, su·- ·análisis 

únicamente tendría efectos para la individualizacióñ-de la sanción que en su caso 

procediera por la acreditación de b existencia de la conducta, por lo que en tal 

sentido de ser el caso, las mismas serán analizadas - en el considerando 

correspondiente. 

En consecuencia, toda vez que dich.os argumentos no tienden a desvirtuar la 

prestación del seryicio de radiodifusión mediante la operació·n eje la estación que 

usaba In frecuencia l 05.3 MHz, de la banda de FM proveniente_.del equipo 

transmisor que fue localizado en el inmueble, sin contar con título de concesión, 

permiso o autoriz_9clón que justifiqUe la,legal operación de los equipos detectódos ·, __ 

de conformidad con lo establecido en la LFTyR, los mismos resultan inoperantes, 
") 

QUINTO. ALEGATOS 

Mediante acuerdo de nueve de enero de dos mil diecisiete, notificado al PRESUNTO 
'•,. 

1 INFRACTOR al día siguiente por lista dlaria de nótlficaclones, se le concedió un plazo 
/ '·-... ·¡ •• 

de diez días hábiles para formular alegatos, el cual corrió <:::lel once al veinticuatro 
....... ',, __ _ 

de enero de dos mil diecisiete. 

··-, .. 

De acuerdo a lo señalado en el Resultando DtCIMO TERCERO de la presente 

Resolución, _ no presentó escrito de dlegatos por lo 

que por proveído de veintisiete de enero de dos mll diecisiete, se tuvo por perdido 

su dere~ho con fundamento en los artículos 56 de,Ja LFPA y 288 del CFPC. 

Por lo anterior, al no existir análisis pendientJ por realizar se procede a emitir la 

presente resolución atendiendo a los elementos·que causan plenitud convlctiva en ·--
_, 

esta autoridad, cumpliendo lós principios procesales que rigen todo procedimiento, 

\ __ I 
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Sirve de aplicación por analogía la siguiente Jurispfudencia que a su letra señala: 

"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de fas garantías del 
debípo proceso exíste un "núcleo duro'~- qué debe observarse 
ínex6usabfemente en todo procedimíenfo Jurisdicéíonal, y otro de garantías que 
son aplicables en los procesos que impliquen un ejercício de fa potestad 
punitiva del Estado. Así, en cuanto al "núcleo duro'~ las garantías del debido 
proceso que aplícan a cualquier procedimíento de naturaleza Jurisdiccional son 
fas que esta Suprema- Corte de Justicia de la Nación ha identificado como 
formalidades esenciales del procedimientQ: cuyo conjunto integra la "garantía 
de audiencia'~ fas cual es permiten que los gobemados--~Jerzan sus defensas 
antes de que las autoridades modifiquen su esfera Jurídica dt:rfiniffvpmente. Al 
respecto, el Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte de Ji.¿_$ticla de\fa Nación, 
en la jurísprudencia P./J 47 /95, publicada en el Sema[}ario -Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena tpoca, Tomo 11, diciembre de 7_995, página 
133, de rubr<?L"FORMALIDADES ESENCIA_LESDEL PROCEDIMIENTO. SQN LAS QUE 
GARANTIZAN UNA -ADECUADA Y O~ORTUNA DEFENSA -PREVIA AL ACTO 
PRIVATIVO.'~ sostuvo que las forroglidades esenciales del procedimiento son: (i) 
la notificación del Inicio del procedimiento; (li) la oportunidad de ofrecer y 
desahogar las pruebas en -·que se finque la defensa; (líi) la oportunidad de 
alegar; y, (iv) una resolución que dirima las cuestiones debatidas y cuya 
Impugnación ha sido considerada por esta Primera Sala como parte de esta 
-fóimalidad. Ahora /:Jíen, el otro núcleo es identificado comúnmente con\el 
eleri_90 de garán_t[as mínimo que debe tener toda persona cuya esfera Jurídica '--
pretenda modificarse mediante. la actividad púnitiva del Estado, como ocurre, 
por eje(T7plo, cqn '?I dei~cho penal, migratorio, fiscal o administrativo, en donde 
se exígiró que se hagan compatibles las garantías con la materia específica del 
asunto. Por tanto,-dentro·de esta categoría de garantías del debido proceso, 
s~ Identifican dos especies: la primera, que corresponde a todas las .personas 
independi@ntemente de §_IJ condición, nacionalidad, género, edad, e'tcétero, 
dentro de las que están, por,,.e)emp/o, el derecho a contar con un ab0¡gado, a 
no declarar contra -sí mismo o a conocer la causa del procédimiento 
sancionatorio; y la segunda, que es la combinación del elenco--mínímo de 
garantías con el derecho de igualdad-·ánte'-/a ley, y que protpige a aquellas 
personas que pueden encontrarse en una situación de desventaja frente al 
ordenamiento Jurídico, por pertenecer a algún grupo vulnerable, por ejemplo, i 
el derecho a la notlflpación y asistencia consular, el derecho a contar con un 
traductor o Intérprete: el derechQ de las niñas y los niños a que su detención sea 
notificada a quienes ejerz,an su 'patria potestad y tutela, entre otras de igual 

· . naturaleza. ', \ ,,_ · \ 
\ ·. 

Época: Décima tpbca, Registr~: 2005716, Instancia: Primera Sala, \ipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fu~nte: -Gaceta del Semanario Judicial de·/a Federación, Libro ~----
3, Febrero de 2074, Tomo I, Materia(s): Constitucional, Tesis: la./J. 71/2074 (]0a,), / 
Página,' 396. " ·- --" 

\ 
SEXTO, ANÁLISIS DE LA CONDUCTA Y CONSECUENCIAS JURÍDICAS. ___ .. .-

--A, 
e;:,:.____,) 

___ / 

-- ~ 
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En el presente asunto se considera que exlsten elemento~- de convicción suficientes 
,, r 

f 

que acreditan que en el inmueble ublcado en  
·- -. ,., 

, Municipio 

qe Abasolo, Estado de Guanajuato, se estaqon prestando servicios de radiodifusión 
' ··-... -- - . 

sin contar con conceslón que habilitara al PR~SUNTO RESPONSABLE para esos fines. 

Se afirma lo anterior, ~n virtud de que del ·análisis de la conducta desplegada en 

relación con lo, estableci?o en el precepto legal que se . estima trasgredido 
·,_ / 

claramente se puede advertlr que se surten todos los supuestos previstos por el 
' 

mismo. ·--"-

Así, el presente, procedimiento administrativo de imposición de sanción __ y 

declaratoria de pérdida de bienes, instalaciones y equipos·en beneficio de la 

Nación instaurado en contra de 
¡ 

/ 

-én su carácter de 

propietario de las instalaciones y equipos de radiodifusión utilizando la frecuencia 

\ 105.3 MHz, _se inició1 de oficio por el presunto incumplimiento a lo dispuesto en los 

artículos 66 en relación con el 75 y la probable actualización de la hipótesls prevista 

en el artículo 305, todos de la LFTyR, mismos qq\3 establecen: 

"Artículo 66. Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de servicíos 
públicos de telecomunicaciones y radiodifusión." 

"Artículo 15. Las concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado y para la · 
ocupación y explotación de recursos orbitales, se otorgarán por el Instituto por 
un plazo de hasta veinte años y podrán ser prorrogadas hasta por plazos iguales 
conforme a /O-dispuesto en el Capítulo Vf-,de este Título. 

"Artículo 305. Las personas que. presten servicios de telecomunicaciones o de 
radiodifusión, sin contar con la concesión o autorización, o que por cualquier 
otro medio invadan. u obstruyan fas vías generales de comunicación, perderán 
en beneficio de la Nación los bienes, instalaciones y equipos empleados en la 
comisión de dichas infracciones." ' "' · 

Al respe_~to, del análisis de los precept_os trascritos se deprJnde que la conducta 

sancionada es la prestación de servlcios de radiodifusign sin contar con concesión / 

', ~ ' . 
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o autorización por parte del Instituto, pdr lo que con el fin de cumplir a caballdad 

con el principlo de tipic;;ldad sé debe analizar si bconducta desplegada se adecua 

-a lo señalado por la norma. 

En ese sentldo, con el fin de establecer lo que debe entenderse por la prestación 

de un servicio de radiodifusión, resulta importante tener E1n consideración lo 

señalado por las fracciones LIV y LXV del artículo 3 de la LFTyR, mismas que 
. 1 

expresamente señalan lo siguiente: 

"Arlfculo 3. Para los efectos de esta Ley se entender6 por 

LIV., / Radíodifusión: Propagación de ondas electromagnéticas de señales 
de audio o de audio y video asociado, haciendo uso, aprovechamiento o 
explotación de las bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, 
incluidas las asociqdas a recursos orbitales, atribuidas por el Instituto a tal 
servicio, con el que fa población puede recibir de manera directa y gratuita 
las señales de su emisor ufllízando los dispositivos idóneos para ello; 

/,,, 

LXV. Servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión: Servicios 
de interés gener.pl que ,prestar los concesionarios al público en general con 
fín€3s comerciales, públlcos o sociales de conformidad con lo dispuesto en la 
presente Ley y fa Ley Federal de Competencia Económica; 

De lo señalado por la Ley se desprenden los elementos que componen el cpncepto 

de radiodifusión, mlsmqs que deben ser analízados a la luz de la conducta 
\ . 

_- desplegada para sustentar la determ!ngclón de incumplJm\ento. 

En ese sentido las premisas del concepto de radtodlfusión son las siguientes: 

.'-. 

l. La propagación de ondas electromagnéticas de señales de audio o de 

audio y video asoclado. 

'-.__1 __ 

2. El uso, aproveqhamiento o explotación de los bandas de frecuencia del 

espectro radioeléctrico atribuidas por el Instituto a tal servlclo. 

~ 
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3. La poblaclón las pÚede -reclbir de manera directa y gratuita utllizando los 

dispositivos idóneos para ello. 

La primera y la tercera de las premisas se encuentran plenamente acreditadas en 

el procedimiento administrativo en que se actúa por--la manifeitaclón de la persona 

que recibió la visita de verificación en .el sentido de que sabía que en dicho 

inmueble se estaba operando una estación de radiodifusión, la cual opera en la 
.. ···· 

banda de frecuencia modulada en 105.3 MHz. así como al existir constancia en 
····,. 

autos del radiomonitoreo cbrrespon'diente practicado por personal ··ae la 

DGAVE.SRE a efecto de constatar la ubicación del domicilio de transmisión, de lo 

----- cual se desprende que ~f~ctivamente se estaban transmitiendo señales de audio, 
. \ ., 

misrr,as que puede.p ser recibidas de manera directa por la población con el simple 
. ' 

hecho de contar con el 1T1edio idóneo, que en el presente:caso.lo constituye un 

radio receptor. 

De igual forma, la pri,mJra y segunda di las premisas quedaron plenamente 

acreditadas durante el desarrollo de la diligencia de verificación, ya que se 

detectó el us·o de lo frecu-éncía ·105.3 MHz a través de los equipos que fueron 

asegurados :eohforme a la relación, de los mismos adjunta 61 acta de verificación 

como Anexo 4, los cuales se en listan a·éontinuadón: 
( 

-- • - Consola 
(3) Micrófonos 

Audífonos 
Antena 

omnidireccioria! 

FMT 
HP MXJ77708GG 

' BERHINGER XENYX 1204 USB \s1204447796 
SHURE 

RIDGEWAY 

·' Asimismo, tal acreditamiento se encuentra reforzado co,n los trabáfos de vigilancia, 

-realizados por la DGAVESRE, a través de los cuales fue detectada una señal de 

radio irregular, en la frecueocia l 05.3 MHz, ubica-dqi eh el inmueble en el que se 
' \ 

practicó la diligencia de verificación, así cómo con la búsqueda realizada por ·10 

_A_ 
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DGV, en !a infraestructura de estaciones de Frecuencla Modulada de la-¡::JágirTa de 

Internet del Instituto, con el objeto de constatar si !a frecuencla l 05.3 MHz, se 

encontraba registrada, de cuya búsqueda r)O se advlrtló registro alguno, 

Ahora bien de !a def\nlclón de servicio público de radiodifusión se desprenden los 

isigulentes elementos: 

,/ Son servicios de interés gen_eral. 
' 

,/ Generblmente son P:(estados por concesionar!os. 

,/ Son para el públlco/ en general, 

,/ Tienen fines comerclale$, públicos o sociales. 

,,1 Se prestan conforme olas leyes apllc6bles. 

Del.análisis de dichos elementos se desprende que en el presente asunto -

no acreditó tener el carácter de conceslonarlo, adémás 

deque en los archivos del IFT no C)bra c::onceslón cY permls¿'·otorgÓd9 paro operar 

esa frecuencia en dicha localidad. 

_/ 

Adiclbnalmente la frecuencia utilizada para esa entidad no se encuentra 
-

registrada en la Infraestructura de Estaciones de Radio de Frecuencia Modulpda 
-- - -· \ 

C:FM") publicada en la página Web del Instituto Federal de Telecomunicaci<:mes, 

clrcunstancb que pone de manifiesto que los serviclo;·no se prestaban conforme 
1 ,.. i 

a la ley, no obstante que se encontraban a disposición del púb!!co en general-por 
" 

·" lo detectado y grabddo en el mon1toreo. 

Ahora bien,/ ofro elemento que resulta importante analizar es que con 
1 / 

J .independencia de la fina!!dad de la estación de radiodifusión, 9ara poder prestar 

dicho servicio se deben de cumplir con los requisitos previstos por la Ley, esto en 

virtud de que como se puede advertir-de lo señalado por la norma, no existe la 

necesJdad de acreditar un uso comercial, públlco o~social. 
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Así, en el presente asunto/durante la visita se acreditó la prestación de un Sf:rvicio --

público de radiodifusión a través del uso de la frecuencia 105.3 MHz con los equipos 

antes señalados sin contar con la concesióh respectiva, de lo que se sigue que se 

considera que dicha conducta contraviene _l_o ~stablecido en el artículo 66 en 

relación con el 75 y de igual forma se actualiza la primera de las hlpótesis 

normativas previstas en el artículo 305, de k::i LFTyR. 

. i .' 

Ahora bien, la conducta antes señalada es sancionable en términos del artícuió ,--

298, inclso E), fracci6n I de la LFTyR·,el cuol e,stablece lo siguiente: 

/ 
"Arffcu/o 298. Las Infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones 
que deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de conformidad con lo 
siguiente: ' 

(. .. ) 

-E Con multa por el equivalente de 6.01 % hasta l 0% de los ingresos de la persona 
ínfractora que: 

(, .. ) 
........... 

l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar coh 

concesión o autorización, o,, 

En consecuencia y considerando que 

responsable de-la prestación del servicio de radiodifusión a través de la frecuencia 

l 05.3 MHz, sin contar con concesión, per'miso o autorización que,ilo habilite para 

tal fin, lo procedente es imponer la sanción que corresponda en términos del_ citado 

·- artículo 298 inciso E) fracción I de la LFTyR y declarar la pérdida de los equipos 

detectados durante la visita de inspección-verl(lcaclórJ, consistentes en: 

l. 

11. 

111, 

IV. 

v. 

Trarismisor, marca FMT, sin modelo; 

CPU, marca HP, sin modelo, con número de serle MXJ71708GG; 

Consola, marca BERHINGER, modelo XENYX 1204 USB, número de serle 

Sl 204447796; 

Tres micrófonos, marca SHURE, sin modelo; 

Audífonos, marca RIDGEWAY; 

/ ~------ --=,-
.......... , ... ......----· 

\ 
. .t-·1< 

{ 
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VI. --Antena Omnidireccional. 

Lo anterior, toda Vf?JZ que el espectro radioeléctric9 es un bien de dominio público, 
.... -- i 

el cual es un recurso limitado, qüe conforme a lo dispuesto en el artículo 28 la 

CPEUM, corresponde al Estado a través del IFT sal'vaguardar su uso, 
) 

aprovechamiento y explotación en beneficio del int_erés púb!lco. 

Sirve de apoyo a lo anterior, los siguiente~ _ _9riterios judiciales: 

, .. -·· 

/ ·,, 

''ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. FORMA PARTE DEL ESPACIO AÉREO, QUE , 
CONSTITUYE UN BIEN NACIONAL DE USO COMÚN SUJETO AL RÉGIMEN DE1 

DOMINIO PÚBLICO DE LA FE0ERACIÓN, PARA CUYO APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL SE REQUIERE CONCESIÓN, AUTORIZACIÓN O PERMISO. La Sección 
Primera, Apartado 1-5, del Reglamento de Ra_diocomunicaciones de la Unión 
Internacional de Telecomunlcaciones, define a las ondas radioeléctricas u 

1 - .-· 

ondas hertzianas corri_o las ondas electromagnéticas cuya frecuencia se fija 
convencipnalmente ¡::íOr debajd,de tos 3,000 gigahertz y que se propagan por 
el espacio sin guía artificial: Por su parte, el artículo 3o:;-·fracción 11, de la Ley 
Federal de Telecomunica1ionE1s define al espectro radioeléctrico como el 
espacio que permite la prbpagación sin guía art1ficial de ondas 
electrpmagnéticas cuyas bandas de frecuencia se fijan convencionalmente 
por debajo-<::le los 3,0ob gigahertz. En ese tenor, sise relaciona el concepto de 

/ ondas radioeléctrlcas definido por el derecho internadonal con el del espectro 
radloeléctrico _que define la Ley Federal de_Jelecomunicaciones, se cmncluye 
que este último forma parte del éspaci9_/ aéreo situado sobre el territorio 
nacional, sobre el que la Nación ejerce dominio directo en la extensión y 
términos que fije'el dE3_recho internaclonal conforme al artículo 27 de la 
Constitudjm Política de los Estados Unidos Mexicanos.1Por tanto, el espectro 
radioeléctrico constituye un bien ·ae uso común que, como tal, en términos de 
la Ley General de Bienes Nacionales. está sujeto al régimen de domlnlo públíco 
de la Federación, pudiendo hacer uso de él todos los habitantes de la 
República Mexicana con las restrlcclones establecidas en las leyes y 
reglamentos admlnistrativos aplicables, perO' para su. aprovechamiento 
especial se requiere concesión, autorización o permiso otorgados confórme a 
las condiciones y requisitos legalmente establecidos, los que no crean derechos 
reales, pues sólo otorgan frente a la administración y sin perjuiclo deJerceros, el 
derecho al usp, aprovechamiento o explotación/éonform9: a las leyes y al título 
correspondiente. . - " . 

Época: Novena Época,'Registro: 170757, Instancia: ,Pleno, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federáción y su Gaceta, Tomo 
XXVI. Diciembre de 2007, Materia(s): Constitucional. Admlnistratlva, Tesis: P./J. 
65/2007, Página: 987" 

5 t: .... ..,_,_ __ _ 
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"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. SU CONCEPTO Y DISTINCIÓN CON RESPECTO-AL 
ESPECTRO ELECTROMAGNÉTICO. El artículo 3, fracción 11,' de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones define al espectro radioeléctrico como el espacio que 
permite·la propagación, sin guía artificial de ondas electromagnéticas, cuyas 
bandas de frecuencia se fljan convencionalmente por debajq de los tres mil 
gigahertz. Así, las frecuencias se agrupan convencionalmente en bandas, de 
acuerdo a sus características, y el conjunto de éstas constituye el espectro 
radioeléctrico; el, cual integra una parte del espectro electromagnético 
·utilizado c,omo · medio de transmisión para distintos servrc1os de 
telecomunicaciones, y es un bien del dominio público respecto del oual no 
debe haber barreras ni exclusividad que Impidan su funcionalidad y el beneficio 
colectivo. Cabe señalar que el espectro radioeléctrico. es un recurso natural 
!imitado y las frecuencias que lo componen son las que están en el rango entre 
los tres hertz los tres mil i ahertz en esa virtud su ex lotación se realiza-
aprovechándolas directamente o concediendo el apro echamiento mediante 
la asignación a través de concesiones. --

Épóéa: Décima Épb.ca, Reglstro: 2005184, Instancia: Tribunales Colegiado~ de 
Circuito, Tipo de Tesis: A'islada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro l, Diciembre de 2013, Tomo 11, Materia(s):_Administn;:itiva, Tesis: 
1.4o.A72 A.(lOa.), Página: 1129" ' ---

En ese sentido, se. concluye que se encontraba 

prestando servicios de-radiodifusión a través del/uso del espectro radioeléctricc;:, __ en 

la frecuencia l 05.3 MHz, en el inmueble ubicado en  

   
.-··' 

Municipio de Abasolo, E~J,ado de Guanajuato,_ sin contar con la concesión, permiso 

C? autorización respectlva, por lo que en tal sentido es responsable de la violación; 
-.... ,. 

al artículo 66 en relación con el 7ff. y lo pr?cedente es imponer una multa en 

términos del artículo 298, inciso E) fraóción 1, todos de la LFTyR. De igual forma con 

dicha conducta~~- actualiza la hipó'tesls normativa prevlsta en el artículo 305_del r 
mismo ordenamiento y en consécLJencia procede declarar la pérdida a favor de 

\ --

la Nación de los bienes y equipos empleados en la comisión de dicha infracción. 

SÉPTIMO. RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
\ 

Ahora bien, una vez acreditada la G.omisión de la conducta sancionable para estar 
: \ / -.. •• ·-.. 1 

en condiciones de determinar las consecuencias jurídlcas, es,préciso determinar si 
. ···' 
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..... ', --

existen elementos de convicción suficientys en· el expediente para determinar a 
····,. 

qu1én le es atribuibl~ la responsabilidad ad(l)inistrativa, 
__ ,.,,· . 

En ese se'ntido, de conformidad con las manifestaciones vertidas eh el presente 

procedimiento se desprende que durante lg vislta de verificación, la persona que 

atendió\la diligenci~ monifestó !!'amarse . y señaló 
', 

/" que E;}{a el prppietario de la estación aún y cuando dicha circunstahcla no haya 
. __ ,/ '· 

sldo ac,reditada durante el desahogo de la diligencia ya que dicha persona se 

negó a identificarse, 
/ 

No obstante lo anterior, ge dicha diligencia se desprende que la citada persona 
·, 

señaló su nombre y admitió ser el dueño de la estación de radiodifusión al haqer 

las siguientes manifestaciones:· 

".,, yo soy e'I dueño de.k:i estación," 

".'' si porque yo la instalé," '· .. 

",,, solo solicité un permiso_~in tenerlo aún." 

\ 

("" 1 

··" Lo anterior, se robusteée si se considera que fue dicha pe!sona la que reclbio la 

notificación personal del acuerdo de inicio del procedimiento sanc1onatorio, 

diligencia en la _que sí exhibió una identificación expedida por ~I Gobierno del 

Es1ado\ de Guanajuato, consistente en su lic._~ncia de conducir número 

, documento a partir d,el cual §8 puede corroborar su id~htidad: 

/ ··,,\ 

Asimismo, existe constancia. del escrito presentado er) la Oficl61ía de Partes de este 

Instituto el dos de noviembre de dos mil-'diecisiete; por la citada-persona, la cual 

fue emplazada en su carácter de propietario de la estación y comparec_i9 al 

procedimiento en que ~~ actúa sin desvirtuar tcil carácter, de lo que sé· puede 

concluir que el C. es el propietario de la estación 

de radiodifusión relacionadb con el presente pro.cedimiento. 
/ 

/ 
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Al respecto, no debe perderse de vista qu·é lo manifestado por 

resulta una confesión expresa, 13n razón de que los hechos que 
; ..... \ / ·-.. ,_ 

lqs partes aseveren en cualquier acto hacen prueba plena en su contra de 

conformidad ~on lo dispuesto ~or el prtículo 200 del CFPC, que a la letra señaÍa: 
; 

"ARTÍCULO 200.- Losl1echos propios de las partes, Clseve'radqs en la demanda, 
en la contestación o en cualquier otro acto del juicio, harán prueba plena en 
contra de quien los_ asevere, sin necesidad de ofrecerlos como prueba." 

En ese sentido," se considera que la conducta sancionable le es imputable a -

. en su caráder de propietario de \las instdlaciones Y_ 

equipos de radiodifusiór:i locolizados en el inmueble ubicado en-:-    

     

 Municipio dé-Abasolo, Estado de Guanajuato, en lap inmediaciones de las 

coordenadas "N, ;'W ( donde se detectaron las instalaciones \ 
! 

de la estación de radiodifusión con la que se operaba la frecuencia l 05.3 MHz). 

OCTAVO. DETERMINACIÓ~ Y CUANTIFICACIÓN DE LA SANC;ÓN. . .. 

H prestar servicios de radiodifusión sin contar con la concesión respectiva y en 

consecuencia incumplir con el artículo 66 en relación con el 75, ambos de la ~TyR, 

r~sulta sancionable en términos de lo previsto en el prtículo 298,. apartado\E), 

fracclón I de la citada Ley, que a la letra señala.; 

/ 
"Arlfculo 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las. disposiciones 
que deriven de ella, se sancioÓarán por el Instituto de conformidód con Jo 
siguiente: ... 

l 
E) Con multa por el equivalente de 6. O 1 % hasta l 0% de los ingresos de la persona 
infractora que: · 

l. PrJste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con. 
concesión o autorización' .. ,, 

En virtud de lo anterior, a efecto de contar con la información necesaria para emitir 

la determinación que en derecho correspondiera y cuantificar la multa prevista en 

·-.<.'•. 
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i 
la LFTyR se solicitó a que manifestara cuales había~ 

sido sus Ingresos acL¡Jmulables del ejerCiclo dos mil quince, 
' '·· ..... ~----· 

/\ 

En ese sentido, a través del escrito presentado el dos de noviembre de dos mil 

dieciséis por , Informó la relación de "GAS-TOS E 
·--

INSUMOS PAGADOS DIRECTAMENTE POR LOS PATROCINADORES", precisando que 

la estaclón nO percibe Ingreso 9lguno·por concepto de 'publlciddd e indÚso la 

conducción y operación de los programas era realizado de manera voluntarlÓ por 
--- ,/ _i 

cludadahos sin percepción de h-onorarlos, manteniendo mínimos gastos operativos \ 

durante dos mil quince, sin embargo, no presentó documentáclón fiscal necesaria 

para tener ,por desahogado el requerimiento formulado ··al lnidar~e e,:I 
• ·,.__ 1 / .. 

procediml1ento sanclonatorlo en que se actúa respecto a los Ingresos acumulables 
1 \ 

correspondientes, aún y cuando fue apercibido que en caso de no/proporcionar 

"·, dícha información, se procedería a calcular la multa respectiva atendiendo a los 

parámetros del artículo 299 de la LFTyR, 

En este sentido, mediante IFT/225/UC/DG-SAN/0608/2016 de veinticuatro de 
. ¡ 

noviembre de dos mil dieciséis, se solicitó cf'la Administración de Operación de 

Declaracion1;;1s del Servicio de Administraclóri Tributarla, informara sl obraba en sus 
- ... 

- registros la declaración anual correspondiente cll ejercicio fiscal de gos mil quince 
- I -

de 

- ·.. \ •,, 

Del análisis de las-.constoncias que obran en el expediente en que se actúa se' 
- -\~--

desprende \que mediante ofl~i~ 400-0H0o-00-00-2016-5997 de quince de diciembre 

de dos mil dieciséis, la Administración de Oper()ción de Declaraplones del Servicio 
-·-· "·--

de Administración Tributarlá dio contestación \ al ofici9_ IFT/225/UC/DG1 

SAN/0608/2016, sin·---remitir la información solicitada, toda vez que el nombre 

proporcionado fue localizado con homonimia. 

···3·'-' ~---···· -·· 
,.,.,,___,,. 

·-....... · 

__ ,./ 

\_ 

/ 
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Así. al no existidhtormaclón relacionada con, los. ingresos acumulablys de -

para el ejercicio dos mil quince, debe analizarse la Ley"·· 

en su conjunto a ef~cto de determinar lo que procede para ~.1 caso en específico. 

En ese sentido, cob~a relevancidlo establecido en el artícÚlo 299 de la LFTyR el cual 
' ' 

establece: 

"Artículo 299. Los ingresos a los que se refiere el artículo an'terior, serán los 
acumulables para el concesionario, autorizado o persona infractora 
directamente involucrado, excluyendo los obtenidos de,una fuente de 
riqueza ubicada en el extranjero, así como los gravaf;J/es si etitos se 
encuentran sujetos a un régimen fiscal preferente pará los efectos del 
Impuesto Sobre la Renta efe! último ejercicio fiscal en que se hayOincurrido 

. en la infracción respectiva. De no estar disponible, se utilizará la base de 
cálculo correspondiente al ejercicio fiscal anterior. 

En el caso de aquellos infractores que, por cualquier causa, no declaren 
Q no se les hayan determinado ingresos acumulables- para efectos del 
Impuesto Sobre la Renta o que habiéndose/es solicitado no hubieren 
proporcionaqo la información fiscal a que se refiere el artículo que 
antecede, sé les aplicarán las multas siguientes: · ·· 

IV. En los -supuestos del artículo 298, \Incisos D) v E), multa hasta por el 
equivalente a ochenta y dos mí/Iones de veces el salário mínimo:,,, " 

,C(nfasis añadido) 

De la lectura de dicho precepto legal se desprende que en caso de que la''.persona 

infractora no hubiera proporcionado la información fiscal solicitada, no se le hayan 

determinado ingresos acumulgbles para efectos del impuesto sobre la renta o no 

los decl9ren, se aplicaran las multas previstas en dicho dispositivo, la cual asciende 

en et.caso q'ue nos ocupa, hasta por el equivalente a ochenta y dó,s millones de 
1 •• •• • : •• 

,,yeces el salario mínimo. 

Por lo anterior, al no c:ontar con la información fiscal necesaria no obstante el 

requerimiento de esta autoridad por conseguirla, lo proc~dente es realizar la 
\ 

determinación de la cuantificación de la sanción atendiendo a los parámetros que 

establece el artículo 299 de la LFTyR. 

/ ( 
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En ese sé,ntido, la fracción IV del tercer párrafo de! qrtículo 299 de !a LFTyR trascrita 

en párrafos precedentes, dlspone qúe en los supuestos del artículo 298, !nciso E), 

procede imponer una multa de hasta ochenta y dos mlllbnes de veces el salario 

mínimo general diario vigente en el Distrito Federal (en adelante "SMGDVDF"). 

Ahora bíen, para _estar en _posibilidad de determinar la multa que en derecho 

correspon9a, esta autoridad debe atender a lo establecldo en el artículo 301 de la 

LFTyR, que a la letra señala: 

"Artfcu/o 301. Para de~rminar el monto .de fas multas &stabtecidas en el 
--presente Capítulo, el Instituto deberá considerar: 

/ 

/, Ca gravedad de la infracción; , 
( 

' 

/!. La capacidad económica del infractor; ' 
1/1. La reincidencia,\ y 
IV. En su caso, el cumplimiento espontáneo de las obligacionesque dieron 
origen al procedimiento sancionatorio, el cual podrá considerarse co~o 
atenuante de losancíón a imponerse." 

.1· 

Para estos/ efectos, esta autoridad considero que de conformidad con las 

disposiciones referidas y en atención al prlnciplo'de exacta-aplicación de 19 ley, la 

sanción que en todo caso se imponga debe ser bongruente con el ~nálisls 'que se·.· · 
/ 

. efectúe conforme a los elementos precisadosen el precepto legal antes Indicado. 

De esta manera, al éncontrars~ establecidas por el legislador el conjunto de reglas 
./' 

encaminadas a lndlyldualizar el-monto de la sanción aplicable por la comisión de 

la conducta y al no existir norma alguna que obligue a adoptar algún 
¡ .. -

procedimiento en específico para la cuantlficaclón de la multa, la autoridad 

p_u.ede valerse de cualquler método que resulte ldóneo para esos efectos g~zando 

de un cierto grado de discrecionalidád para determinarla, slempre y cuando se 

motive de manera adecuad.9 el grado de reproche Imputado al inculpado. 

Sirve de apo'),'.o a lo anterior, la siguiente Jurisprudencia: 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA DEBE SER CONGRUENTE CON EL GRADO DE 
CULPABILIDAD ATRIBUIDO AL INCULPADO, PUDIENDO EL JUZGADOR ACREDITAR 
DICHO EXTREMO A TRAVÉS DE CUALQUIER MÉTODO QUE RESULTE IDÓNEO PARA 
ELLO. De conformidad con los artículos 70 y 72 del Nuevo Céldigo Penal para el 
Distrito Federal, el Juez deberá individualizar la pena, dentro de los límites 
previamente fijados por el legislador, con base en la gravedad del ilícito y el 
grado de culpabilidad del agente. De ahí que la discrecionalidad de la que 
goza aquél para cuantificar las penas esté sujeta a que motive 
adecuadamente el lugar o escalafón en el que se ubica el grado de reproche 
imputado al inculpado, dentro del parámetro que va de una culpabilidad 
mínima a una máxima, pára así poder demostrar, en cumplimiento a las normas 
que rigen la individualización de la pena y con el 1principio de exacta aplicación 
de la ley, .que el quantum de la pena resulta congruente con el grado de 
reproche del inculpado, por encontrarse ambos en igual lugar dentro de sus 
respectivos parámetros. Para lograr taF fin, el juzgador puede valerse de 
cualquier método que resulte idóneo para ello, pues no existe norma alguna 
que lo constrfü:i a adoptar algún procedimiento matemático en especifico, 
entre los diversos que resulten adecuados para desempeñar dicha labor. 

Época: Novena Época, Registro: 176280, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario-Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXIII, Enero de-2006, Materia(s): Penal, Tesis: 7 a./J. 157 /2005, Página: 347" 

(Énfasis añadido) 

En ese sentido, con el fin de cumplir con lo establecido en la Ley, esta autoridad 

procede a analizar cada uno de los elementos que se-deben de tomar en 

consideración para estar en posibilidad determinar el monto de la sanción que se 

debe aplicar. 

Ahora bien, resulta pertinente precisar que si bien es cierto el artículo 301 de la 

LFTyR, establece como elem-entos a considerar para efectos defijar el mo~to de la 

multa los siguientes: a) La gravedad de la infracción; b) La capacidad económica 
--

del infractor; c). La reincidencia; y d), en su caso, el cumplimiento espontáneo de 

las obligaciones que dieron, origen al procedimiento sancionatorio; de los mismos 

solo resultan atendibles para la fijación primigenia de_ la multa los dos primeros, es 

decir, la gravedad de lo infracción y la capacidad eéonómica del infractor; no así 

_la reincidencia y el cumplimiento espontáneo de las obligaciones que dieron 

origen al procedimiento, lo anterior en virtud de que -en tratándose de la 

reincidencia, la misma es un factor que en términos del artículo 300 de la LFTyR, 
1 
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permitiría duplicar la multa impuesta para él caso dé que se actualizara dicha 

figuía, lb que implica que de suyo no es un factor que incida en la determinbción-
,. / "\ 

de la multa, sino que opera como una agravante para imponer una sanción más 

severa para quien ha vuelto a infringir la normatividad de la materla;·en tanto que, 

a contrario sensu, en caso de acfüalizC:Írse el cumplimiento espontóneo de las 
i- '·- / / ··,, 

obligaciones que dieron origen al procedimiento, permite contar con una 

ate,r;1uante que traería como consecuencia lffdisminución en el monto de la 

sanción originalmente dec;retada. 

il . 
Así las cosas y conforme a lo expuesto, este Órgano Colegiado estima procedente\ 

1' / 

llevar a cabo el análisis de la gravedad de la infracción y la capacidad econ'ómica 

de! lnfractor como factores para determinar el monto de la sanción a imponer, 

ejercicio que se realiza como sigue: 
..... _ 

l. Gravedad de la Infracción. 

La LFTyR no establece medi() __ aTgu_no para determinar la gravedad. En 

gonsecuenda, esta autoridad considera conveniente que para determinar 

-cuándo una conducta es grave y en qué grado lo es, es n~cesario_analizar los 
' 

siguientes elementos: 
/ 

i) Los daños o perjuicios que se hubieren producido O puedan producirse. 

il) El cará'Citer intencional de la acció~1 u omisión. _constitutiva de la 

infracción. 
-, 
\ 

111) Obtención de un lucro o explotaclón comercial de la frecuencia 

iv) Afectación a un sistema de telecomunicaciones o radiodifusión 

previamente autorizado. 
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Antes de entrar al análisis de los citados'elementos, resulta oportuno desta_9ar que 

'íos servicios de radiodifusióri_ SOf? considerados servicios públicos de interés general, 

tanto por la CPEUM como por los crite~ios ~ostenidos por el Poder Judicial Federal. 

En efecto, de acuerdo con el artículo 60., apartado B, fracción 111, de la CPEUM~ la 

radiodifusión es un servicio público de interés general y corresponde al Estado 
' 1 

garantizar que sea prestado en condiciones de competencia y calidad 

"Artículo 60. 

B. En materia de radiodifusión v telecomunicaciones¡ 
¡ . 

JI/. La radiodifusión es un servicio público d~ interés ,general, por lp que el Estado 
garontiza/á que sea prestado en condiciones de competencia y calidad v 
brinde los beneficios de la cultura a_-foda la población, preservando la 
pluralidad y la veracidad -de la inforrhación, así como el fomento de los valores 
de la identidad nacional, contribuyendo a los fines establecidos en el artículo 

• Jo. de esta Constitución. " 
(tntasis añadido) 

De- igual f_orma lo definió la SCJN en la sentencia de \la acción de 1 

inco,nstituclonalidad 26/2006, donde consideró a la radiqdifusión en general como 

una actividad de inteie~pQblico, tal cqmo seobserva de la siguiente transcripción: 
-,, '· 

''Se desprende de los artículos transcritos, que los_s~rvicios de radio v telf'Jvis/ón 
se consideran como una a',:;tiv/dad de 'interés público ... "/ 

\ La importancia' de los servicios públicos radica, entre otros motivos, en que una 
i1 ·, 

afectación 'o su prestación implica necesariamente y_n daño a la coledividad, por 

lo que el ,poder público, dirigJdo a su fin de bien común, busca ante todo garantizar 

la correcta prestación-de tales servicios. 

De lo anterior se desprende la importar.ida que reviste para el Estado, tanto el uso 

eficiente de un bien de dominio( público de la -Nación, como lo es el espectro 

radióéléctrico, como la prestación de un servicio público de interés general, cgmo _ 
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en la especie lo es-~I servlcio público de radlodifus!ón, cumpliendo al efecto con 

las disposiciones establecidas tanto en la CPEUM como en la LFTyR. 

Por lo qnterlor, el monto de la multa que se Imponga debe gucirdar relación con la 
·---

. naturaleza de la Infracción atendiendo al bien jurídico tutelado, que en el presente 

cas<? es el uso de un b!en de dominio público dé la Nación de manera eficiente v. 
\a prestación de un servicio público de radiodifusión. 

Así, el hecho de que la CPEUM y la LFTyR exijan que se otorgue una concesión para . 
/ . 

prestar el servlcío público de radíodlfuslón, obedece a que eJ mismo, al ser un 
.· / . 

! ! 

recurso natural limitado, se encuentra sujeto-al régimen de domlYilo público de la·· 

Federación, correspon'dlendo a! Estado su rectoría. •• / - , 

En ese sentido; la exposición de motivos de la Iniciativa presentada por el Ejecutivo 

Federal para la expedlclón de la LFTyR eñ relación con la gravedad' de !as 

Infracciones señalóTo siguiente: 

\ -

"En el título correspondiente a sanciones/se clasiflcar¡_i fas conductas infractoras 
en cinco rubros, ·1as cuales vandesde las leves a fas graves, establecienpJo 
correlativamente las sanciones que van de ¡fas más bajas a fas más altas.1 En 
apartado por separado, se clasifican fas conductas que ameritanlla revocación 
de la concesión; ;, ... -

(Énfasis añadido) 

Aslmlsrtio, el Dictamen emltldo por la Cámara revisora en relación con la citada 

lniclatlva_señaló lo slguiente: 
/ --· 

"De acuerdo con el mandato constitucional, la ley deberá contemplar un 
sistema efectivo· de sanciones, para ello, estás Comisiones Dictaminadoras 
consideraron adoptar primordialmente un sistema de sanciones basado en 
porcentajes de ingresos, como ha sido apuntado. En la Minuta se reconoce que 
existen conductas que deben ser sancionadas de manera diferenciada a fin 
de que la sanción logre su ~fectivid<;id, es decir, ser ejemplar y al mismo tiempo 
disuadir al infractor, por. elÍO, se establecieron para algunés casos sanciones 
basadas en salarios mínimos y para otros sanciones con base en los ingresos que 
se obtuvieron( adicionalmente, ,por causa de la comisión de la infracción e 
incluso, en algunos- c;:asos se prevé la posibilídad del apercibimiento, Con 
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respecto a los porcentajes de sanción, en la Iniciativa se establece '·un sistema 
gradual, catalogando aquellas conductas que se consideraron menos graves 
con sanciones muy leves y así sucesivamente hasta las conductas infractoras 
que se consideraron muy graves que incluso podrían ameritar la revocación d,e 
la concesión " 

(tnfasis añadido) 

De lo anterior, se desprende que fue intención del Legislador establecEpr en la LFTyR 

un sistema de gra<:Juación de las conductas de la más leve a la más grave, por lo 

que en tal sentido resulta evidente que la multa que se pretenda imponer debe ser . 
congruente con dicha estimación. 

Hechas las anteriores precisiones, esta autoridad procede a analizqr los. 

componentes que determinan la gravedad de la conducta susceptible de ser 

sancionada. 

i) Los daños o perjuicios que se hubieren producido o puedan producirse. 

Si bien en el presente caso no se acreditó un daño como tal al Estado, entendido 

éste como la pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio del Estado como 

consecuencia del incumplimiento de una obligación, en el presente caso el Estado 

resiente.un perjuicio, en virtud dEJ que dejó de percibir irigresos por el otorgamiento 

de una--concesión que permitiera la prestación de servicios de radiodifusión de 

forma regular. Lo anterior de conformidad 1on lo siguiente: 

En términos de lo establecido en el artículo 173 de la Ley Federal de Derechos, se 

deben cubrir al Estado por concepto de derechos una cuota por el otorgamiento 

de concesiones para establE!cer, estaciones de radiodifusión sonora por la cantidad 

de $29,582.17 (veintinueve mil quinientos ochenta y dos pesos 17 /100 M.N.). 

En ese sentido resulta evidente que ,en el presente asunto sí se causa un perjúicio . . 
patrimonial ól Estado, en virtud de q\Je · éste dejó de percibir el pago de los 

derechos correspondientes por el otorgamiento de la concesióh respectiva para la 
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prestación del servicio público.de radiodifuslón a través ,..del uso o explotación de 

un bien del dominio público de la Federacl(>n, que en este caso lo es el espectro 

radloeléctricb. 

) 
Lo anterlor, ya que corresponde de manera orlginaria al Estado el uso, 

aprovechómiento y explotación del espectro radioeléctrico y éste puede permitir 

dicha ~gtlvidad a los particulares a través de una concesión. Ahora bien para el 

;torgamiento de dicha conceslóri, el Estado lo haqe a través del ejercicio de una 

fúñci_ón de derecho público y en consecuencla'le corresponde a éste resibir el 

pago de derechos respectivo, 
--~-..., 

ii) El cq~ácter lnten_cional de la acción u omisión constitutiva de la infracción. 

Del análisis de los autos que_i_ntegran el presente expediente,.~e advierte que-

es propietario de las/ insta lacio Aes y" equipos de 

radiodifusión localizados en el inmueble ubicado en:  

, 

Municipio de Abpsolo, Estado de Gupnajuato, en \as Inmediaciones de las 

coordenadas "N, "W (donde se detectaron las Instalaciones 
' ··--.... { 

de la estación de radiodifusión, operando la frecuencia l 05.3 MHz). 
'· 

Con lo anterior y habiéndose acreditado la indebida prestac~ón del servicio público 

de radiodifusión sin contar con el documento habilitante que \a autorlce para·euo, 
..... ,__ _.,/ 

se puede presumir la intenclonalidad en la comisión de la conducta, pues .. existen 

elementos suficientes para acreditar tal hecho_, 

. . : 

Dichos elementos se hacen consistir en.la instalación de un Transmisor, marcc:ffMT, ' \---~ . , 

sin modelo,.un CPU, ~af"éa HP, sin model,6,'con número de serie MXJ71708GG, una 
\ 

consolp, marca BERHINGER, modelo XENYX 1204 USB, número de serle Sl 204447796, 
/ 

tres micrófonos, marca SHURE, sin modelo, audífonos,_ marca RIDGÉWAY y una 
,,~,..-

-

antena o.rnnidlreccional, que entre ellos constituyen una señal Inequívoca de que 
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tenía pleno co~ocimiento de que a través de los mismos ~e estaba en posibi!idad 
. \ . ',. 

de generar transmisiones de radio, siendo que además se programaron para 

operar en la frecuencla 105.3 MHz de FM. Adiclonalm~nte resulta importante 

destacar para efectos de nuestro aríólisis, que dichos apa,.ratos en su co~iunto no 

tienen una función distinta .. 

( 

Además de· lo anterior, en los informes de rnOnitoreo se hizo constar que en la 
. _____ _.., 

frecuencia utilizad<J se transmitía música e informadón esotérica lo c.µal permite 
,/ . ·, ..... ',,, . 

concluir que conocían perfectamente el uso de lós aparatos instalados y su 

finalidad. 

'" 
Asimismo, durante el desaho,go de la visita de verificaclón el C. 

mc;mlfestó que él había Instalado los equipos y que "solo solicité 

un permiso sin tenerlo aún", de lo ·que se advlerte que tenía pleno conocimiento 

de l_g necesidad de contar con ·el título habilitante que le autorizara el usó de 

frecuencias del espectro radioeléctrico, sin embarg-9, aun conociendo tal 

clrcunstancia, inició la prestaclón de los servicios. 
'', ... , 

Por loanterior, se considera qu$ en el presenta cdso queda acreditado el carácter 

Intencional de la conducta aquí sanclonsida . 

. - . . .. 

iii) Óbtención de un lucro o explotación comercial de la frecuencia 

Del anállsis 'de las constancias que obran en el expedlente respectivo, no se .. 

desprende la existehc.la de··una explotación comercial de lg, frecuencia que se J 

detectó en bperación, ya que no se cuen-tan con elementos de convicción 

suficienlés que evfdenclen que 
·.,_ ___ _ 

en su carácter de_ 

--- propietario de las\ instaloclones y equipos de radiodifusión, cobraba por los 

anuncios que se transmitían como parte de su programación. 
•,, 

f\lo ob$tante lo anterior, en la visita de verificación, la persona que atendió la 

diligencia señaló 6 los cuestionamientos: 

·3 . . -~~-
{_____ Página 46,de 63 



ll'lSilfUTO FEDrnAL ÓE 
ffl.:::COIV1UMICACIOi,JF;, 

• Sabe quién se anuncia en esa estación de rádlo, a lo que manifestó: 

"establecímíentos de Abasofo"; asimismo, se le cuestionó sobre si sqbía que 
(- . ,1 

anunciaban,../ respondlendo: "los productos que ofrecen en los 

estab/ecímíentos ". 

• Sabe si sabía s! pagaban alguna cantidad por anunclarse, a lo que 

manifestó: "dan una aportacíón para el fundonamíento de fa estación pero 

no se cobra por qnuncfo:f. 

Lo anterior, aunado a que a través de su escrito aEl manifestaciones 
•,'\_ 

informó que la estación no perclbe ingreso alguno por 

concepto de publicidad e Incluso la conducción y operación de lo.S_programas era 

realizado de manera voluntaria por ciudadanos sin percepción de honorarios, 
/ 

rriantenlendo mínimos gastos operativos durante dos mil quince, presentando para-

tal rtecto lg relación de "GASTOS E INSUMOS PAGADOS DIRECTAMENTE POR LOS 

PATROCINADORES". 

De 'lo anterlor se puede advertir que extste el reconocimlento expreso en el sentldo 

de que sí se transmitía publicidad relacionada con los establecimientos del 

Municipio dE? Abasolo, con lo cual se puede presumir la obt~ñción de un lucro. 

( 

Adiclohal a lo anterior, con la relación de gastos e Insumos presentada por el C. 

se acredita que diversos comercios contrlbuyen, 
-. __ 

aunque sea en especie, con los gastos de operación de la e-s-tación, lo cual 

representa un beneficio directo para el propietario de la estación, 

Así es, de. lo señalado en su escrito dR manlfestóciones se desprende que contrario 
- -

-- a lo que señala, si obt1ene ben_eficlos derivados de la publicidad que retransmite 
- -

---ya que reconoce que dichas empresas son las qve pagan por diversos gastós dé 
·-...s..._ / 

operación de la estaclón como son la renta de la casa, los gastos de 
1 

mantenimiento,_gasolína para giras, recíbo de luz y aliment6s, entre otros, lo cual se 

traduce_ en que la operación de la estación no represente nlngún gasto para el 
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infractor y por el contrario. con su propio dicho se acredita que, al menos, obtuvo 

un beneficio indebido por $69;503.00 (sesenta y nueve mil quinientos tres pesos 

00/100 M.N.), por prestar el servicio de radiodifusión sin contar con la concesió,n 

respectiva. 

A partir de lo anterior. se considera que obtuvo un 
' \. ..... 1 ' 

lucro indebido por lo que en tal sentido, dicha circunstancia deberá ser tomada en' 
,' , 

consideración ~I --momento de individualizor la sancibn que en su caso 

corresponda. 

iv) Afectación a. un 1sistema de telecomunicaciones o radiodifusión 

previamente aUtqrlzado. 

En\ el presente caso y derivado de la consulta que la autoridad administratlva 

realizó al Registro Público de. Concesiones de este Instituto, :s~ advierte la existencia 
;, ·. ···-..... 

de sistemas de radiodifusión iegalmente instalados en el ~stado de Guanajuato. Sin 
i . \ 

embqrgo, no se desprende que con motivo de la prestación del servicio de 

radlodifuslón 'a través del uso de la frecuencia l 05.3, MHZ: 

-afectara el funcionamiento de dichos sistemas de radiodifusión, por lo que 

/tal elemento no se considera actualizado en el presente caso. 

Adlcionalmente, cabe destacbr que dentro del presehte anáHsis se podría 

considerar como daño la afecta~ión qu~ pudieran haber sufrido en _su caso el 

mercado, los ~onsumidores o bien la competencia en el sector de radi0difusión, 

. ' . . 

A mayor abundamiento, su$ competidores se enfrentan a un agente económico 
\ . 

· que no está sujeto a la carga reguiatoria que sí enfr~ntan los demás, Aun efl caso_ 

de que no se tengan elementos para afirmar que se afectara el funcionamiento 

de otros sistemas, su existencia puede representar una barrera a la entrada debido 
i f / 

a que es posible que la e.scala mínima eficiente en e_l mercado específico impida 

que sea rentable la entra?ª para nuevos concesionarlos. 
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Ahora bien, una vez analizados los elementos que integfan el concepto de 

gravedad se coK1sidera que la conducta que áe pretende sancionar es GRAVE de 

conformidad con lo 9igulente: 

./ Existe la pre9taclón del servicio público de r_adlodlfuslón o.través del uso del 

espectro radioeléctrico sin contar con la concesión correspondiente, 

./ / Se acredito la existencia de un perjuicio al Estado, en virtud de que dejó de 

pE3rclblr el pago de-derechos por el otorgamiento de la con<:)e§lón y por e! 

uso de frecuencias del espectro rad!oeléctrico. 
----- ' 

./ Quedó acreditado el carácter Intencional de la conducta . 

./ Se acredita la obtenclón de un lucro inde~ldo-al percibir contribuciones en 

especie para los gastos de operación de la estación así cocno la obtenq;ión. 

de benefldlos derivados de la publicidad que retransmite. 

./ No se detectó la afectación a sistemas de telecomu'nlcaciones o 

radiodifusión legalmente instalados. 

En efecto, del análisis de los elementos antes referidos se desprende qµe la 

conducta del infractor reviste gravedad en virtud de que el espeéfro radioeléctrico 

es un bien del dominio público de la Federaciór::i de naturaleza escasa, cuyo uso~ 

aprovechamiento y explotación solo es posible a través del otorgafolento de una 

\ conc¡esión, Eh tal sentido, el Estado MexÍcano ha tenido a bien encp_mendar al 

Instituto regular el uso, ?Provechamlento y explotac::lón de dicho esp-éctro con e! 

objeto de que: su utlllzaclón por parte de los particulares, sea llevada a cabo bajo 

condiciones de Igualdad y previo cumplimiento de los requisitos que al efecto 

establezca la ley, no slendp dable ni permisible que l_os partlculares de manera 

arbitrarla e Ilegal hagan uso Indiscriminado de dicho espectro en perjuicio de 
( 

quienes observan lq legislación en la materia; de ahí que ese uso Indiscriminado y 

en contrayenclón de la normativa aplicable resulta adminfatrativamente 

reprochable y en consecuencia debaser sancionado. 
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No obstante al momento tde determinar la gravedad de la conducta esta 

autorldad t_oma en cuenta que no se acreditó un daño al Estado, la explotación __ 
. / .. ---- ···-

. . .. ---· ---

comercial de la frecuencia de radlqdifusión por parte del presunto responsable; 

que no se produjo un d~ño a los mercadós o Q los consumidores, así como que 
. \ . 

tampoco se advirtió Id afectación o generación de interferencias perjudiciales a 
. ! ' 

sistemas de telecomunicaciones o de radiodifusión legalmente instalados. 

11. Capacidad económica del infractor. 
·-, •. 

Co~-o ya fue señalado en apartados precedentes de la prese~te resolución, -

en su carácter de propietario de las instalaciones y 

equipos de radiodifüslón utilizando la frecuencia ·de l 05.3 MHz, no presentó 

elementós que permitan establecer su capacidad económicd. 

Siendo importante destacar que para que esta A~torldad estuvlera en posibilidad 
.· . ' \ 

de tómar en cuenta de manera exactci-e ipequívoca la capacidad económica . . . 

reql del infractor, debía ser éste quien exhibleradentro gel procedimiento-que se 
,.-

resuelve las pruebas necesarias para ello, pues el hecho de que esta Áutoridad 
-... __ 

infiera su capa61dad econór:riica con base en presuncionesio determine el monto 

de la sanción a Imponer si(! poder establecer la capai;;id~d económica de -

en su carácter de propietario de las instalaciones y 

equipos de radiodifusión en la frecuencia de 105.3 MHz, deviene de la omisión del 

propio lnftqctbr de aportar los 9omprobant'es fiscales que demostraran sus ingresos 

acumulables durante el ejercicio fiscal de dos mil qul~ce, 

No pasa desapercibido que a través de ?u escrito presentado_ el dos de novlembre 
/ 

de dos mil dleclséls, informó la relación de 

operaclón\de la estación, ya que a través de la misma lo único que se pudiera 

dcreditar es cuanto le cuesta la operación de la estación, mas no cuales fueron 

sus·Tngresos acumulables en el ejercicio dos rfill quince. 
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En tal vlrtud, no ,; existen.· elementos objetivos que permitan c:ii' esta autoridad 

deterr'r,)inar la capacidad económica del infractor, sin embargo, dicha 

circur:istancia es atrlbuible a éste último habida cuenta de que esta autoridad le 
,' - . 

dlo la oportunldad de que se pronunciarp al respecto, así como para que 
'•, 

proporcionara la documentadón flscal correspondiente. 

CUANTIFICACIÓN 

Una vez analizados los elementos previstos en la ley de la materia para lndivldualizar 

una multa, se prooede a determinar el monto de la misma en /atenclón a las 

siguientes conslderaclones: 

El monto de la multa que en su caso se imponga debe tener como fiv1alldad Inhibir 

la comisión de este tipo de infracciones, siendo ésta una de las razones que 
/ 

motivc;:1ron la 15'.eforma Constitucional en la mateda, 
,-

Al respecto, resulta importanteJener en conslderoclón lo señalado en·la exposición 1 

de motlvos de la inicia:iva que dio\ origen a dicha Reforma en la que exp(esamente 

se señaló lo sigulente: \ 

"En consístencia con lqs atribuciones que se otor9,on al lnstituto.fede(al de 
T elecomunicacíones, se establecen las bases a las que deberá ajusrárse el 
régimen de concesiones. Las adiciones propuestas tíenen por objeto asegyrar 
que J~in el otorgamiento de concE:siones se atienda al fin de garanfi{ar el 
derecho de accesoa la banda ancha y a los servicios públicos de radiodifusión 
yte/ecomunicaciones en condiciones de competencia, pluralicjod, calidad y 
convergencia, y optimizando el uso del espectro mdioeléctrico. · ' 

e'"•" 

El régimen de concesiones debe estar basado en una política de competencia 
efectiva que permita alcanzar en el medíano,plazo una cobertum universal así 
como las mejores condiciones posibles de caJ/c'acj y precio en los productos y 
servicios, Se _¿ntiende así que la competencia en el sector constituye un 
Instrumento central para asegurar el acceso a las tecnologías de la información 
y además, en su caso, permite al Estado corregir las fallas de mercado, 

·· /fn concreto, se propone lo siguíente: -., 

__ ./ 

\ 

\ 
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La ley e§tablecerá un esquema efectivo de sanciones que señále como causal 
de revócación del título de _concesión, entre otras, el Incumplimiento de las 
resolucíones que hayan quedádo firmes en casos de conductas vinculadas con 
prácticas monopólicas. ··· · 

··-. 

De lo sef¡alado en la trascrlpción anterior se desprende la intenclón del 

Constituyente de prever -~ue la LFTyR establezca un esquema; efectivd de / 

sanciones con el fin de que la regulación quese emita en la materia sea efectiva. 

Al resRecto cabe señalar que como antecedente de la Reforma aludida, la.· 

Organizaclón para la Cooperación V Desorrollo Económico (en adelante "OCDE") 
',, .... 

realizó uri·estudio sobre políticas y regulación de telecomunicaciones Bí) México, 

el cual en la parte que inter~?ª señaló lo siguiente: 

"Se debe facultar a la autoridad reguladord para que imponga multas 
significativas que sean lo bastante elevadas (mucho más altas que las actuales) 
para que resulten disuasorias y garanfic_en la observancia de la regulación 
vigente, así como el cumplimiento de sus- objetivos. También debe tener 
suficientes facultades para requerir ir.;iformación a las empresas a fin de cumplir ,, 
con sus ob/ígaciones, así como para sancionar a aquellas que no respondan a 
los requerimientos razonables. 

Una limitación importante en el uso de concesiones · para controlar el 
comportamiento es ,·et tipo de sanción. En México, la LFT prevé que el 
incumplimiento de los términos de una concesión podría llevar a la revocación 
de fa concesión y al cese de operadones. Ésta no es una opción realista. be 
hecho, sería difícil encontrar un ejemplo de tales sanciones en toda la OCDE > Es 
preciso reformar la ley para permitir la imposición de formas intermedias de . 
sanción financiera lo sufic;lentemente elevadas para que sean disuasivas. Las · 
reformas a la ley también podrían perm/tlr la separación funcional y/o 
estructural de un incumbentf? con poder dé mercado como sanción-por el 
reiterado Incumplimiento, cdino ha ocurrido en algunos países de ta' OCDE (p. 
ej. Estados Unidos, ·Reino Unido, Suecia, Australia; Nueva Zelqnda). La LFT, en la 
actualidad, establece cjisposiciones para sancionar a quienes vlo!en sus 
preceptos. Las multas que· pueden imponerse hoy día son muy bajas: fluctúan 
desde "2 000 a 20 000 salarios mínimos" diarios para violacion~s menores, hasta 
"10 000 a lOQ 000 salarios mínimos" por transgresiones mayores, como el 
inc1.,1mplímiénto ·de ob/ígaciones relativas o la Interconexión. Con un salarlo 
mínimo diario de 59. 82 pesos en la ciudad-de México, la sanción máxima que 
podría imponerse sería de unos 500 000 dólares. Es obvio que · 1as sanciones 
deben ser proporcionales a la lnfracclpn." --. 
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Congruente con lo anterior, en la referida Reforma el Constituyente consideró 

necesario que la ley de la materia estableciera un esquema efectivo de sanciones, 

no sólo en cuanto a los procesos para su Imposición, sino también en relación con 
' los montos de las mismas, al considerar que las existentes no eran suficientes para 

disuadir las conductas Infractoras y garantizar la observancia de laJfTyR. 

En ese sentido, la exposición de mbtlvos de la iniciatlvq presentada por el Ejecutivo 

) Federal pma la expedición de la LFTyR, e11_ relación con el esquema de sanciones 

señaló lo siguiente: 

.. _ .. --···'~---

"El artículo 28 constítucional rec1en reformado en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, prevé que la ley establecerá un esquema 
efectivo de sanciones que señale como causal de revocación del Título de 
ccmq_~sión, e,ntre airas, el incumplimiento de las resoluciones que hayan 
queqado firdles en casos de conductas vinculadas con prácticas monopólicas.: 

/ 
\ ··.. \ 

.Para cumplir este"mandato constitucional, la iniciativa que se presenta a esta 
soberanía, propone un esquema de sanciones basados en porcentajes de 
ingresos de los infractores a fin de homologarlo con el esquema de sanc/ones 
establecido en fa Ley Federal de Competencia Económica . 

/ 

LoS porcentajes de Ingresos permiten imponér sanciones de manera equitativa, 
ya que la sanción que se llegue a imponer, incluso lq máxima, será proporczonaf 
a los ingre§gs'Bet infractor, lo qué evita que llegue ci ser ruinosa. En un esquema 
de.sanciones basados en salarios mínimos, se corre el riesgo que al momento 
de imponer la sanción, ésfq llegue a ser de tal magnitud que pueda exceder 
incluso, los Ingresos del infractor. 

Las sanciones por porcentajes de ingresos evitan la posibilidad de excesos en el 
éálculddel monto de la sqnción y al mismo tiempó-cumplen su funeión de ser 
ejemplares a fin de inhibirib comisión de nuevas infracciones. 

Para establecer este tipo de saricfones, es menester contar con la información 
·· de los Ingresos del infractor, es por esto que se establecen la.facultad de requerir 
al Infractor de tal información con apercibimientq que de no proporcionarlo se 
optará por un esquema de salarios mínimos, el cual también se contempla. 

El esquema de salarios mínimos solo aplicará en ¿¡ caso que no se· cuente con 
la información de los ingresos del infractor. ', " \ 

En el título correspondiente g sanciones, se clasifican las conductas infractoras 
en cinco rubros, las cuales van desde las leves a las graves, estableciendo 
correlativamente IÓs sahéiones que VQO de las más bajas a las más altas. En 
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apartado por separado, se clasifican las conductas que ameritan la revocación 
de la concesión." 
(Énfasis añadido) 

Asimismo, el Dictamen emitido por la Cámara revisora en relación con la citada 

' Iniciativa señaló lo siguiente: 

"De acuerdo con el mandato constitucional, la ley deberá contemplar un 
sistema efectivo de sanciones, para ello, estas Comisiones Dictaminadoras 
consideraron adoptar primordialmente un sistema de sanciones basado en 
porcentajes de ingr1;,sos, como ha sido apuntado. En la Minuta se reconoce que 
existen conductas que deben ser sancionadas de manera diferenciada a fin de 
que la sanción logre su efectividad, es decir, ser ejemp/qr y al mismo tiempo 
disuadir al infractor, por ello, se establecieron para algunos casos sanclol)es 
basadas en salarios mínimos y para otros sanciones con base en /osingresos que 
se obtuvieron adiciona/mente, por causa de la comisión de la infracción e' 
incluso, en algunos casos' se prevé la posibilidad del apercibimiento. Con 
respecto a los porcentajes de sanción, en la Iniciativa se establece un sistema 
gradual, catalogando aquellas conductas que se consideraron menos graves 
con sanciones muv leves y así sucesivamente hasta las conductas infractoras 
que se consideraron muy graves que incluso podrían ameritar la revc!cación de 
la concesióTJ,"; 

(Énfasis añadido) 

De lo señalado en los procesos legislativos trascritos se advierten las premisas que 

tomó en consideración el legislador al emitir las disposiciones que regulan la 

imposición de sanciones en la materia, entre las que destacan las siguientes: 

• Establecer un esquema efectivo de sanciones. 

• Que las sanciones cumplan con la función de inhibir la comisión de 

infracciones. 

• Que sean ejemplares. 

• Que atiendan primordialmente al ingreso del infractor. 

• La propia LFTyR contenga una graduación de las conductas. 

• Que las multas sean mayores a las que establecía la legislación anterior la 

cual no cumplió con los fines pretendidos. 

• El ésquema de salarios mínimos se estableció para el caso de no cor¡tar 

con la información de los ingresos del infractor. 
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Así, al no contar con la Información fiscal del Infractor' se debe aplicar el esquema 

basado en salmlos mínimos, el srnal permite a la autoridad sancionadora 

determinar el m6nto1 de la mJ'lta aten}Hendo a los elementos establecidos en la 

propia LFTyR. 
\ 

/ 

En ese orden de Ideas, resulta lmportant~ tener presente que por la comisíón de la 

conducta aquí sancionada, la abrog0da Ley -Federal de Radio y Televisión 

establecía en s.\J artículo l 03, multa de cinco mll a cincuenta mil pesos, por lo que 

con la intención de cumplir cQn los fines de la Ley y ]a Reforma señalada, el monto 
J 

que se debe considerar en el presente asunto por la simpte comislón de la 

conducta otendiendo a la gra\(edad de la misma debe ser superior a lo previsto 

por la abrogada Ley. 

Así es, como fue\analizado en páginas precedentes, k~ conducta sanclonag9 se 
' i--· ~ 

hace consistir en la prestación de un servlcio público de radiodlfuslón, a través del 

uso de un bien de domlnlo público de la/Nación como lo es el espectro 

radioeléctrico, sín contar con concesión Ülguna, situación que pone de manifiesto 
1 --

la gravedq9 de la conducta, No obstante lo cüal y cie acuerdo a las circunstancias 

particulares del presente casó;se consideró a la misma como GRAVE, en virtud de 
\ 

que se acre0itó la existencia de un perjulclo al Estado, el carácter intencional de -

la conducta y la obtención de un lucro indebido. _ , 
,' 

No obstante, para el cálculo de la1 multa respectiva resulta lmportante considerar 

que con dicha conqucta se produjo un perjuicio al Estado, en virtud de que este - . / 

dejó de percibir lngresos por e.l pago de derechos por el otorgamiento de una 

/ c6nceslón para prestar servl~ios de radiodifusión. 

Ahora bien, a efecto de determinar el monto de la multa que resulta aplicable en 

el presente asunto, hay que tomar en cuenta que como ha quedado señalado en 

párrafos precedentes, al desconocer los ingresos del presunto1 infractor, conforme 
.. • • 1 

/ 
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QI artículo 299 de la LFTyR, esta autoridad podrá imponer una multa de hasta 82 

millones de veces el salario mínimo. 

Sin embargo, resulta importante destacar que en términos del-Primero y Segundo 
_/ ' 

Transitorios del "DECRETO por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de desindexaclón del salarlo mínimo" publicado en el DOF el veintisiete de 

enero de dos mil qieciséls. el valor del salario mínimo generql dlbrio vigente, utilizado 
·, 

entre otras aplisaclones, para calcular el pago de multas, cambió por el de Unidad 

de -Medida y Actualización, por lo que en tal sentido y considerond9 que en el 

asunto que se resuelve la conduc~a se cometió c~ñ po~teriorldad a la publicación 

de dlcho decreto, procederá hacer el cálculo respectivo conforme a\§ste último 

valor. 

Er¡y tal sentido, e~ta autoridad debe tomar e~--- consideración el momento en que se 
', ' . . . 

· concretóJa cond-ucta que se pretende sancionar para determinar la Unldad c:ie 

Medida y Actualización (UMA), que se utilizará para el cálculo y·determlnación de 

la misma. 

Sentado lo anterior, de confo~,midad con el último párrafo del artículo 299 de la 

LFTyR, esta autoridad dE¡3be considerar el UMA dlar[_o del día en que sé'realice la 
_} . 

conducta o se actualice el supuesto, que erYTa especie es el año dos m11 dieciséis, 

correspondiendo para dicha anualidad una UMA diaria que 'ascendió a la : ·· ····· 
\ .. ',, _. // 

cantidad de $73.04 (Setenta y tres pesos 04/100 M,N,), 
--.,, ' 

Por lo anterior, esta autoridad tomanao en C,L!E3nta los elementos ánalizados, en 
.;l' 

---relbción con l_a conducta realizada por la Infractora, atendiendo a los motivos y 

fundamentos que han quedado expuestos a lo largo de, la presente resolución y 
\ . ..- ~-.. 

conslderando que el monto de la multa debe ser suficiente para corregir su 

comisión y para Inhibirla en lo futuro, procede a imponer a 
1 --·-· : • 

-una multa por dos miliUnidade; de Medida y Actualización que ascienden 

··3 
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a l<J cantidad de $146,080.00 (Ciento cuarenta y_seis mil oe;_henta pesos, 00/100 
¡ 

"' M.N.), por prestar el servicio público de radiodifusión sin contar con la concesión 

correspondiente_ y con ello usar frecuencias del e·spectro radioeléctrico~. 
"·-... ·--- /". 

obteniendo un lucro indebido, la cual atiende a l0s elementos ·que han quedad,0 

precisados con anterioridad. 

.• 
' 

Cabe señalar qwe si bien es cierto que la ley de 16 materia prevé una sanción 
. --

aplicable para este tipo de conductas de hasta.ochenta y dos millones de veces 

el salario mínimo (actuolmente UMA) y no obstante que la conducta sancionada 
/ . 

_,,. se considera como GR~y'E, esta autoridad considera justa y equitativa la multa 

impuesta de dds mil UMA, atendie~do a la\situbdón económica que existe en la 

localidad d9nde se·. cometió la l_nfracción, el grado de marginación de .la 

población en dicha Entidad y el Ingreso per caplta promedio de los habitantes de 

·-, la "misma, se estima que una! estación operqÍ}do en dicha localJ.oad no- podría 

·,_ Óbtener un margen de ganancia amplia3, pues se estima que atendiendo a sus 

gastos, una estación que opera en di.chas circunstqincias no podría, obtener un. 

\ 

/ 

margen de ganancia amplio. 

/ Es Importante señalar que Incluso dicha multa es superior a la máxima prevista' en 

lg legislación anterior para este mismo tipo de conductas, con lo cual se cumple ,i 

con uno de los objetiVQS de la reforma en la materia por lo que hace a· las sandones 
---. ! \. 

impuestas por el regulador, -

': 

En relación con ló anterior, es de resaltar que-esta autoridad goza de-arbitrio para 
/ 

fijar el monto de la multa, atendiendo p lo establecido en los artí9ulos 299, párrafo 
/ "'-.....,___ 

tercE:ro, fracción IV, y 301 de la LFTyR. 

/ 

3 Atendiendo a Jcflnforrnación obt;-ñlda_§\m la página oficial de la Comisión Nacional para elDesarrollo de los 
Pueblos lr¡dígenas http://www.cdi.gol::!,rnx/cedulas/2000(YUCA/3l009-00.pdf; el Instituto Nacional de Estadística Y 
Geograña http://www.beta.lnegi.org.mx/app/rnapa/espacloydatos/default.aspx?ag=3l; asü::omo de la 

.Secretaría de Desarrollo Social 
/ htto://www.rnicrorreg[Ones.gob.mx/datloc/LocdeMun.aspx?tipÜ=clave&carnoo:::loc&ent=3 l &mun=009 

;./. 
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Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia emitida por elPoder Judicial de la 

Federación de rubro y texto slguientes: 

\ ! 
\ 

~MULTAS. INDIVIDUALIZACIÓN DE SU MONTO. Basta que e! precepto legal en 
que se establezca una multa señale unsnínimo y un máximo de la sanción, 
para que dentro de esos parámetros el aplicador la gradúe atendÍendo a . 
la gravedad de la infrc;icción, la édpacidad económica del infróctor, la 
reincidencia o cualquier otro elemento del que puede inferirse la levedad o 
la gravedad del hecho infractor, sin que sea necesario que en el texto mismo 
de la ley se ·dluda a tales lineamientos, ¡pues precisamente pi concederse 
ese margen de acción, el legislador está permitiendo el úso del arbitrio 
indi~idualízador, que para no ser arbitrario deqe regirse por factores que 
permitan graduar el monto de la multa, y que sérán los que.rodean tanto al 
infractor como al hecho sancionable. · -

(Época: Novena Época, Registro: 186216, Instancia: Tribonales Colegiados 
de Cjrcuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia,- Fuente: Semanario Judlcial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XVI. Agosto de 2002, Materia(s): Común, Tesis: 
Vl.3o.A. J/20, Página: 1172)°. 

Ahora tsi!en, en virtud de que es responsable de la 

prestación del servicio de radiodifusión sin contar con la concesión a que se refiere 

el artículo 66 de la LFTyR en el presente caso se actualiza !a prlmera dé··las hipótesis 

normativas previstas en ef Clrtículo 305 de la LFTyR. 

·· En efecto, el artículo 305 de la LFTyR, expresamente señala: 

"Artículo 305.'Las personas que presten servicios de telecomunicaciones o de 
radiodifusi6n, sin contar con la concesión o autorización, o s:¡ue'por cualquier 
otro medio invadan u obstruyan las vías gen~rales de comunicación, 
perderán en beneficio de la Nación los bienes, instalaciones y equipos 
empleados en Já comisión de dichas infracciones.,, 

/ 
,(~nfasis añadido) 

\_\ 

-En tal virtud, procede declarar la pérdida en beneficio de la Nación de los bienes, 

inst~lacioñés y equipos empleados en la comisión de dicha infracción consistentes 
./,.- \, 

en:/ 

,.·-~ ______ _) 
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092-16 

093~ 16 

094-16 
095-16 

______ .;:,_ _______ 

Por lo que habiendo designando como interventor especial (depositario) de los 

mismos al C. Raúl Leonel Mulhla Arzaluz, una vez que se notifique la presente 

resolución a  se deberá solicitar al interventor 

especial (depositario) ponga a disposición los equiposasegurados. 

En virtud de que quedó plenamente acreditada la prestación del servicio d? 
' ' . • radiodifusión en contravención a lo establecido en el artículo 66 en relación con el 

' ' 

75 de la LFTyR y que en'consecuencia se actualizó la hipótE\sis del artículo 305 del 

citad.o ordenamiento, este Pleno del Instituto: 

RESUELVE 

. 
PRIMERO,  en su carácter de propietario de las 

. \ 

instalaciones y equipos de radiodifusión localizados en el inmueble ubicado en: 

 

 Municipio de Abasolo, Estado de Guanajuato, en las 
-, 

inmediaciones de las coordenadas "N,, "W (donde se 
\ 

detectaron lqs instalaciones de la estación C:ie radiodifusión, operando la 
'·1 

frecuencia 10~.3 MHz), es administrativan;\ente responsable de la violación a lo 

dispuesto en el artículo 66 en relación con el 75, ambos de la LeyFederal de 

Telecdmunicaciones y· Radiodifusión, al haberse detectado que estabg prestando· 
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el servicio público de radiodifusión a través de la frecuencia l 05.3 MHz sin contrn

con concesión, permiso o autorización otorgado por la autoridad compet_§)nte, tal 

como quedó debidamente demostrado en la presente Resolución. 

SEGUNDO. De conformidad con lo señalado en los Considerandos CUARTO, 

\-QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO,-~ OCTAVO de la presente Resolución y con fundamento 

en los artículo 299 y 301 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

se impone a una 1multa por dos mil Unidades de 

Medlda y Actualización, que asciende q· la cantidad de $146,080.00 (Ciento 

cuarenta y seis mil ochenta pesos 00/l 00 M.N.), por incumplir lo dispuesto en el 
··· ... ,.__ 

artículo 66 en relación con el 75, ambos de !a Ley Federal de Telecomunicaciones 

y Radiodlt:usi'ón. ··, .. ...._ 

TERC~RO. deberá cubrir ante la _ _Qficina del Servicio 

de Administración Tributarla que por razón de su domicilio fiscal le corresponda, el 

importe de lg_ multa impuesta centro del plazo de 30"días hábiles siguientes a aquél 

en que hc.1ya surtido efectos la notificación de la presente Resolución, en términos 

del artículo 65 del Códig,o Fiscal de la Federación. 

CUARTO 1 -?írese oficio \:i la autoridad exactora, a fin de que si la multa no es 

cubierta dentr'? del término d!3 ley, con fundamentó en el artículo 145 del Código -

Fiscal de la Federación, proceda a hacer ?f~.ctivo el cobro de-ro misma. 

QUINTO. De conformidad con lo señalado en los Considerandos CUARTO, QUINTO, 

~EXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de la presente Resolución y'con fundamento en ~I 

Ortículo 305 de- la Ley Fedéral de Telecomunlcaclcin~/~ Radiodifusión, se declara 
' 

la pérdida er, beneficio de la Nación de los siguientes bienes y equipos: 
( \ 
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---------------
Transmisor FMT 091-16 

CPU HP ' '-. MXJ71708GG 
092-16 ---------~----- ·, 

Consola BERj;llNGER XENYX 1204 USB 
Sl 204447796 

093-16 

(3) Micrófonos SHURE 094-16 

Audífonos RIDGEWAY 095-16 
/ 

/ 
/ 

Antena -~-------------
omnldireccional 

SEXTO. Con fundam'ento en los artículos 41 y 43 fracción VI del Estatuto Orgánico 
-

deJ Instituto Federal de Telecorriunicaclones, instrúyase/ a la · .. Unidad de 
i //' _J 

Cumplimiento, para que a través de la Dirección General de Verificación, 

comislonEl a personal adscrito a ·su cargo para notificar al interventor especial 

(deposita~io) la r~yocación desu nombramiento y ponga a disposición del personal 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones, comisionado para tales diligencias, los 

bienes qt,m pasan a poder de ia Naéion, previa verificación de que los sellos de 
,' J 

aségurámléy1to ndhan sido violados y previamente al inventario pormenorizado de 

los citados bienes, debiendo los servidor13s públicos comisionados para esta 

dHigencia, de ser necesario, solicitar el aGxilio inmediat0 de la fuerza pú~lica pard. 

lograr el cor:1éttqo de mérito, de conformidad Qon~os artícLJJ9s 75 de la LeyFederal 
; \ 

de/Procedimiento Administrativo y 43, fracción VII, ~el E,statúto Orgánico del 

Instituto Federal de Telecomunicac\ones. 

! 
SÉPTIMO. Con fundamento · en el artículo 35, fracción I de la Le) Federal de 

Procedimiento Administrativo, se ordena que la presente R-esolución se notifique a 

en e! -aomiclllo precisado en el proemio de la 

presente- Resolución. 

/ 
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OCT~VO. En términos del artículo 3, fracción XIV de la Ley Federal del 

Procedimienfo Administratlvo, se informa a que 

podró consultar el ;xpediente en que se actúa en las oficinas de lo Unidad de 
- ... , .., 1 

Cumplimiento de este Instituto, con doíT11~ilio en Avenida lnsurgehtes Sur número 

838, Cuarto Piso, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, 
,----- 1 ./ ,.-· -

Código Postal 03100, '(edificio alterno a la sede de este lnstltuto), dentro del 
. \ ... -· 

', 

··siguiente horario: de lunes a jueves de las 9:00 a las 18:30 horas y los '"'.iernes de 9:00,, 

a 15:ÓO horas. 

NOVENO. En cumplimiento a lo dlspuesto en los artícu,los 3, fracción XV y, 39 de la 

Ley Federal de Procedimientq Administrativo, se hace del conocimiento de -
'•. 

, que la presente Resolución constituye un qcto 

adminlstrativ9 definitivo y por lo tanto, de conformidad \con lo dispuesto en los 

artículos 28 de Id Constitución Política.de los Estados Unidos Mexicanos y 312 de la 
- , 1 ' . 

Ley Federal de Telécomunicaciones y Radiodifusión, podrá ser Impugnada 

mediante Juicio de amparo indirecto ante los Juzgqdos de distrito especializados en 
! .,_ 

materia de competencJa \económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con 

·residencia en la Ciudad de Méxlco y Jurtsdicción teditorial en toda la República,,, 

dentro del plozo de quince días hábil-es contados a partir de que surta efect9s la 
-... ,,. 

notificación de la presente res?lución, en términos del _artículo 17 de la Ley de 

Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la éonstitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIM9, Úna vez que la presente resolución haya quedado firme, con fundamento 

en el artículo 177 fracción XIX de la Léy Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión en relación con el artículo 36 fracción l del Estatuto Orgánico del 

Instituto Federal de Te·lecomunicaciones, inscríbase la misma en el Registro Público 

de Concesiones, para todos ,l_os efectGs a que haya lugar. 

"·,,. __ 
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INSTITU"fü FEDErrnL DE 
T!cl..ECOMUNICACIONl:S 

.. ,--- >· i \ 

DÉCIMO PRIMERO. En su oportunldad archívese él expedient13 como asunto total y 
I 

definitivamente concluldo, 

····---

Así lo resolvió el Pleno --del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con 
. / 

fundamento en los artf culos señalados,en la presente Resolueíón. 

Gabriel O aldo Contreras Saldívar 
'sionado Presidente 

/ 

--7·,-:: ..... .,. -._,.:_·_-~_:¡_.:?.:~:;~;0::·é:~_r; -- · 
', /{ ... ·· (_,.'.-..... _·._-.·,J·'·:,.··.·.·.:.-_··.;.··.· .. ·. ''\'. ..... . 

¿A ói:: • .( ... · 

(/"(\ ··-·---1··----·, ... ,, \ 

\ \) v t!t:1/\ ; ~1__J-
/\9r!6na S6ña Labardfni lnzunza 

__ ,_,_._.,_.,,,.,, .. ,.,, 
, .. / Comisionada 

'---~6 

María Fl~na Estavillo Flores 
Comisionada 

xfr,:;~-.. -~::.~-:
Aaolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

,,.,, .. 

,/ 

Lo presente Resolución fue o probada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su X Sesión Ordinario celebrado el 8 de marzo de 2017, 
en lo gen'eral por unanimidad de votos de los Comisionados Gabríel Oswaldo Contreros Soldívor. Adrlana Sofía Lobordfnl lnzunzo. Moría Elena Estavlllo 
Flores, Mario Germán Fromow Rongel, Adolfo \:.~evas Teja y Jm)i~r Juárez Mojica. \ / 

En lo particular, la .C.omlslonada Adrlana Sotra Laqordlnl Jnzunza manifestó voto en contra del monto de la multo Impuesto y de las motivaciones poro 
Justificar la gravedad de la infracción, "-- ·-- ··,.. . .. __.. 

La Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto concurrente por considerar que se requiere una referencia cuantitativa para Justificar que el 
monto corresponde a la gravedad de la sanción considerando la capacidad económica del Infractor, 

Lo 'anterior, cor, fundamento er, los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Polltlca de los Estados LJnldos 
Mexicanos; artíoulos 7. 16 y 45 de la Ley Federal de Teleoomunlcoolones y Radiodlfusiófl; así como eíl los artículos l. 7. B y 12 del Estetuto Orgónico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciofles, medi<;1Dte Acuerdo P/IFT/080317 /7 l 5, \ 
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